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DmECClON-ADMíWJSTÜACÍOTíS 
Cali© del Carmen, nUmu t%

T E K T A  BB RTEMPLAIÍB!^ 
Ministerio de la Gobernación, plautn 

é»U6Íto»0,^0

S U M A R I O

Parte óficiaL

Presidencia del Directorio Militar.
Jieal decreto concediendo un crédito 

ampliable de un millón de úpeselas 
con destino a la construcción de un 
ramal de vía férrea que enlace con 
la línea de Madrid a Zaragoza y a 
Alicante la Fábrica Nacional de 
Productos Qairnicos del Jarama, 
])ara la adquisición del material 
móvil necesario para el servicio de 
dicho ranuU, y para la instalación 
de cuantos elernentos auxiliares sea 
pmeciso establecer.— Página 1193.

Otro autorizando al Ministerio de Es-^ 
iad-o 2>ara contratar pnrr un plazo de 
diez años, en ¡as condieioncs que se 
indican, el servicio de cornunicacio- 
ncs marítimas interinsulares en los 
territorios españoles del Golfo de 
Guinea^ convocando al efecto un  
nuevo concurso entre españoles o 
entidades españ.olas.— Páginas 1194 
ü 1203.

'f)iro disponiendo cese en el cargo, de 
Jefe de la zona de Ceuta el G-ericrül 
de brigada D. Federíeo Grud Rodrí
guez.— Página 1203.

’Otro disponiendo que el General de 
brigada 73. Alberto Castro Girona, 
Jefe de Sección del Ministerio de la 
Guerra, pase desí ¡nado, en conii-' 
sión, a las órdnes del Alto Comisa-

. rio y General en Jefe del Ejército  
ie España en A fr ica—-Página 1203.

0 íi‘o nombrando Jefe de la zona de 
Ceuta al General de brigada D. GOru 
■zaW Oneipo de JJano y Sierra, ac
tual segundo J e f e  del Gobiérno m i 
litar de Cádiz, y en comisión a las 
órdenes del Alio Coraisario y Gcñe- 
raL en ' Jefe del Ejército de España 
en Africa.— Página 1203.

Otro concediendo la Medalla peniten-  
ciaria, de oro a D. Manuel GonrAlez 
García, Obispo de Málaga. — Pági
nas 1203 y 120-4.

■Otro ídem la Gran Cruz de la Or

den Civil de Beneficencia, con dis-. 
tintivo morado y negro, a D. Pa-  
trieio Borobio ij Díaz, Doctor en 
Mediema, Decano de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Za
ragoza.— Página 120 tí.

Otro ídem id. id., con distintivo blan
co a D. José Balgas y  de Dalmau .-— 
Página 1204.

Real orden disponiendo que dentro de 
la p)vimera decena del mes actual se 
remita al Oficial mayor de la Jefa
tura del Gobierno, por los S) ib se
cretarios de los Depmrtamentos ci
viles y  presidente del Consejo de 
Estado, relación de las vacantes de 
Porteros producidas en los Centros 
y  dependencias de los - respectivos 
Ministerio o agrupación correspon
diente desde 22 de Diciembre de 
1923 «¿ 31 de Julio de 1924, inelu- 
sivos.— Pagina 1204.

0£PARTA?iSENT08 f4lfíiSTER!ALE8

Gracia y  Justicia. ^
Real Ó7ulc7i noinhranáo para la Secre

taría judicial de Burgo de Osma a 
D. Miguel Alvárez Montesinos, Se
cretario judicial, de Calahorra. — 
Página 1204.

Otra noTíiorando, por permuta, para la 
Secretaría del Juzgado de primera  
instancia de Gandía a 73. José Ba- 
llester Tormo, que desempeña la del 
Juzgado de iminiera instancia de 
Verín.— página  12 04.

Otra ídem. id. para la Secretaría del 
Juzgado de primera insta'neia de 
yer ín  a 73. Antonio Sáneliez B lái-  
au.ez, que desempeña la del Juzga
do de .primera instancia de Gandía. 
Página 1204.

Otra declarando excedente voluntario 
a D. José Planas-y T o van, Oficial 
segu.ndo de Sala, electo.^ de la A u
diencia provincial de Cádiz.— Pácji- 
nas 1204 y  1205. j : /  " '

Hacienda. •

Real orden determinando los requisi
tos que son necesarios para iiisíifí-

car el origen de los camiones pro
cedentes del depósito de guerra del 
Estado francés.— Página 1205.

Gobernacióiu ,r r:

Real orden disponiendo que D. Fede
rico Mestre Peón, Inspector general 
de Sanidad exterior, cese en el des
pacho de los asuntos de la Dirección 
general de Sanidad. — Página 1205.

Otra prorrogando p)or un mes la licen
cia que, por enfermo, se encuentra 
disfrutando D. José Fluxá Fiol, Jefe  
de tercera clase en este Departa
mento.— Página 1205.

Instrucción públicá y  Bellas Artes.
Real orden prorrogando por quince 

días la lie encía que, por enfermo, 
se encuentra  « disfrutando D. Fer
nando Bertrán y  Castillo, Médico 
oftólogo del Instituio Nacional de 
Sordomudos, Ciegos y Anormales.—  
Página 120G.

Otra ídem por^ un mes la licencia que, 
por enfehuo se encuentra disfriU- 
ta.ndo D. Ángel Duran y Cao, Médi
co oculista del Instituto Nacional

, de Sordomudos, Ciegos y Anorma
les.— Página 1206.

Otra eoneediendo la cons-lderación de 
pensionado, por un año, a las scño- 
Titas que se mencionan y  que como 
repetidoras d,e espoSiol han de pa
sar a Francia en virtud de lo c^fa- :  
blecido en. el convmio celebrado 
con dicha Nación para el cambio de 
repe tidores .— Página 1206.

Otra disponiendo se imserte, reetífi-  
eado, el cuadro de analogías de ̂  la 
Facultad de Medicina. — Págma  
1206.

Otra relativa a visitas de las Escuélas 
públicas y privadas por los Delega
dos rjubcrnativos.— Páginas 1206 y  
1207!

Otra nomhra.ndo el Jurado de rccep-- 
ción, colocacíó'/i y adjuxlicación de 
premios en la Exposición Nacional 
de Jiígnetería Española que ha de 
efectuarse en el Paloxio de €7'dstül 
del Retiro en Octubre del 
tuab— Página 1207.
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Otra ascendiendo a la clase superior  
inmediata 'a D. Felipe Cons y Bu-  
bio, Oficial de Admmístracín de se-  
(j’unda ^clasc, afecto a la Escuela de 

■ Artes V Oficios de Saníiar/o,—Pági
na 1207.

O ir a ídem id. id. a T). Manuel .Garrí- 
gós Navarro, Oficial de Admíyiistra- 
ción de tercera clase, af ecta a la. Se 
cretaría genercd de la Universidad 
de Zaragoza.— Fágina P2.P7',

Otra ídem a Of icicd de A.drninístración 
de tercera clase a dona Consuelo 
Oliva Sebastián, Av^xíliar afecta a 
la Escuela Normal de Maestras de 
Pcdcncia'—Página. 1207.

Otra ídem a Auxiliar de segunda cla
se a doña Framcisca Rodríguez y 
Rodríguez, Auxiliar de tercera, afec
ta a la Escuela Normal b iUk l ^s 
de € áceresr—Página 1207 ,

Otra disponiendo se a m 'J i ^ e  en el 
Escalafón de funcionarios adminis
trativos de ’cste DeparUimenío -tnra^ 
plaza áe úfíeial de Administración

P A R T E  O F i e i 'A L

S. M. el Rííy Dc^ Alfonsa XIII 
(q. D. g.), S. M. ia IliraNA Doüa Xiclo-- 
yia Eugenia, S: A. IF el Príncipe de 
Asturias e Iníaules y demás personas 
de la Augusta Ileal Familia, continúan 
^in novedad en síi importante salud,

fEESIDEMCIA D li DiEECIORIO'
' " i l L l l á l  '

. EXPpSICIOlf O ’
. :^EkOR : La neeesidad cada más 

urgente de poner en pleno desarro^io 
de proüucciüñ la Fabrica liaeional de 
Productos .quínúcos que se está coos- 
íruyendo en Jarama a cargo del Cuer
po do Artilleria. obliga a intensificar 
iodos ios elementos que iniegrau su 
completa inslaiación, entre ios quq se 
cuenta corno muy importante el ra 
mal de vía férrea  que ha de unir di
cha Fábrica con la red de Madrid a; 
i^aragoza y a Alicante, cuya consimc- 
sióñ se estima de urgencia, toda vez 
que con la mejora de eomunicaeiones 
m  aceleraría notablemente la produc
ción por esa Fábrica de elementob 
egonciales para  . las operaciones de. 
Marruecos, elementos, que si bien 
t e s t a  la fechá han sido adquiridos en 
(ñ extranjero, en lo sucesivo no será 
í^osible emplear dicho procedimiento.

Las circunstancias especicvl es del 
K:|.rncionado estudio aconsejan además 
oUlizar las tropas do los Regimientoh 
íie Ferrocárrilcs en su ejecución, r e 
sultando a la -vez una esuncla pr-ácti- 

altameiito beneñciosa para la ins- 
tá'ücción de dichas fuerzas; esto, uni- 
#0 a que la realización de esta obra

de iirimeva clase^— Páginas 1207 y  
1208,

Otra disponiendo se publique en este 
periódico oficial la relación de va
cantes que se insería, ocurridas en 
este Deparíam.ento durante rlr mes 
de Agosto illliino.---Página 1208,

i’’-
Trabajo, Comercio, - e Industria ,

Real orden disponiendo qiie en los ca
sos de ausencia o enfermedad del 
Jefe titular, así como cuando áste 
desempeñe la Jefatura Superior de 
Industria, se encargite de ¡a Jefa
tura de dicha Sección D. ñlariano 
de las Peñas, Ingeniero Inánsupal 
de este Ministerio— Página 1208.

Administración central.

PRESIDENCIA DEL .GOEIEÍINO
C o n s e j o  d e  l a .  E c o n o m ía  Nacional.—  

Concurso para la adquisición de má-^

' revisto carácter ‘de pereRíoriedad y 
urgencia, son cireunstaiicias^ que obli- 

;gan llevarla a cabo  ̂ direciaménto, sin 
= las fornialickrdes, de subasta o, concur
so que previene la. vigente ley de'Gon- 
tal)ilidad, considerando esto caso m - 
cluído en el Real decreto de 18̂  do 
Septiembre de 1923, que suspcade el 
capítulo 52 'de la rcierida ley, en la 
contratación urgente do- servicios - y 
obras de los ramos do Guerra y Ma
rina. ’

Por todo'- lo expuesto, el Presidanto 
que suscribe, de acuerdo con el Di- 
rec tori ó M i J i t ar, t i e n o el h on or d e 
proponer a V. M. el siguiénte proyec
to ,de Real decreto.

Madrid, 3 de’ Septiembre de 1921.

SEÑOR: ,
■ A A-.L. J L  :P, '

M ig u e l  P r i m o  d e  R i v e r a  y  G i i r a n e j a .

■ RSAL^ DECRETO '
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente, del Directorio Militar, y 
de acuerdo con éste,

Yengo en decretar lo siguiente... '
Artículo 12 Se concede un crédito 

ampliable de un millón de pesetas con 
destino;

a) A la construeción de un ramal 
de vía férrea que enlace con la Línea 
de MaMrid a Zaragoza y a Alicante da 
Fábrica nacional de Productos quími
cos del Jarama.

b) La adquisición del niateria« mó
vil necesario para  el servicio de dicho 
ramal.

c) La instalación de cuantos ele
mentos auxiliares sea preciso esta
blecer COR carácter provisional o de
finitivo para que, en el plazo má.s b re 
ve posible,^ sea una realidad el eolaco 
de dicha Fábrica con i a red  general 
de ferrocarriles.

cpuinas para la confección de esia^. 
dísticas.— Página 1203,

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Fomentq.—Dirección general de Obras 
públi.cas.—; Porsoiiái y Asuntos ge-; 
ncra.lcs.— Boyando sin efecto la san-  

■ ción Impuesta a los Ingenieros clon 
José E: Kosendc, D.. José de pantes, 
D. Lorenzo Morales y D. Felipe Ca- 
brcdo.— Página 1208.

A n ex o  1.®—  F o ls a .— .S u iía s ta s .—  A d
m in is t r a c ió n  PROVINCÍAL. ÁNUN-:
c i o s  OFICÍALES DE LA Sociedad anó
nima Tubos Forjados; Compañía de 
los Ferrocarriles Anárduccs; Anun
cio; Banco Hipotecario de España, 
y Union Ganadera {S. Af)m 

A n ex o  2 a — E d ic to s .
A n e x q  — T r íb ü n a l  SupREM o.— B ala 

cuarta de. lo Conlencioso-adminis- 
trativo.—Pliego '3

Artículo 2P Dicho ramad tendrá en 
todos sust elementas l a s ’ mismas ca- 
raclerísíicas que la línea con la quo 
ha do enlazar, y su construcción quo-r 
dará, en la parte ferroviaiTa, a cargo 
de las tropas de Ferrocarriles. Lo re- 
fercMb} al a]oja.mienlo provisional de 
dichas tropas y, en goñeral, a los edi- 
ñcios necesarios para auxiliar los Ira-  ̂
bajos, estará a cargo de la Gomaiiaan-n- 
cia de Ingenieros de Madrid.

Artículo 3. '̂ I ms referidas obras se 
exceptúan de las formalidades de su
basta y concurso; no, obstante, debe-, 
rán adquirirse por ■concur.so el mate
rial fijo y móvil. Para la ejecución 
de las explanaciones y demás trabajos 
que no impliquen en.señanga en su es-: 
pccialidad para las tropas de Ferro
carriles, podrán concertarse dsestajos 
parciales.

‘Artículo 4.®' El.crédito a que se lia 
hecho referencia s e  imputará al capí
tulo adicional de la sección cuarta del 
p r G S i.ip iie s to  vigente, añadiendo un 
nuevo artículo, que constituirá el 3.® 
del referido capítulo.

Dad.o en Palacio a tres de Septiern-; 
bre de mil novecientos veiiiticuatrop

ALFONSO
Jíl Presidente del Dlreetorlo. M ilitar,

M ig u e l  P r ix io  d e  R i v e r a  y  G r b a n e j a .

EXPOSICION 
SEÑOR: lina vmz más ha tenido quo 

ser declara.do desierto, ¡mr falta de 
proposicíunes, el concurso que e n -24 
de í\íayo último se celebró en la Sec
ción Coiohial del Ministerio de Esta-^ 
do para adjudicar el servi.cio de co-̂  
muni cae iones marítimas interinsula
res en la  Guinea española, sin que la 
desaparición de la anormalidad antes 
oxistente, el aumento de subvención.
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sobro ol tipo consignado en pliegos an
teriores ■ y la atención que hubo ..do 
prestarse, a cuantas indicaciones fue- 
3:'on hedías por elementos que repre
sentaban intereses en la vida de nues
tra Golonia, hayan sido motivos bas
tantes a vencer el absoluto retraimien
to.- 40 los armadores españoles para 
concurrir ' aal expresado acto. La no-. 
cesiclau, cada día más imperiosa, de 
que. el' servicio de referencia se efec- 
•lue normalnreníe, precisa, agotando d  
procedímientó de pública licitación, 
como medio espe-c-ialmenta indicado 
pera la contratación de servicios pú
blicos, anunciar a tal efecto nueva 
convocatoria, en la que se introtluz-- 
can medilicaciones respecto de la an
terior, que, sin ser de carácter técni
co, coiúribuyan a faciii 'ar la presen
ta ción tío coneursanles.

Y a tal efecto tiende el adjuiito pro
veció do Decreto, que el Jefe, del Go
bierno, Presidente tíel Directorio Mi
litar, y de aciicrilo con éste,, lieiie la 
honra de. someter a la aprobacio/i de 
vues tra , Majestad, . •

Madrid-,, 3Q de Agesto do 192-i. ■' /  " i

'■■ ■ ■ SEÑOP: •
A L. R..íh de V. M.,

M ig u e l  P r im o  - d e  R i v e r a  O r b a n e j a »

REAL DECRETO

A;propuesta del .Jeto de Mi .Gobier
no,; Presidente del Directorio Militar, 
y de ÁGuerdo con éste,

ÁengQ. en decretar lo siguiente : : . ,
Aílícuro {.  ̂ Se auíoriza al Minis

terio de Estado para contratar ■ por. 
un plazo de diez años, en las condi
ciones del presénte Decreto, el servi
cio de cojiuinicaciones marítimas in
terinsulares en los territorios españo
les del Golfo" do Gainea, convocando 
al efecLO un nuevo coacurso entre es
pañoles o entidades españolaig cuyo 
acto se celebrará en la Sección Colo
nial de dicho Ministerio el día -20 de 
Octubre próximo, de once a doce de su 
mañano.,' ante la Junta  consíftuída a 
tal ñn, eoTíip.uesla por el Jefe de Ir. .ci
tada. •Sección, como Presidente: el Iii- 
tervcntor genGral de la misma, el Le~ 
trado^ asesor del yrinisterlo, un íun -  
cionario ‘técnico designado por el De
partamento- do Marina .y un. funciona- 
-íao admiinisírativo, Jefe de .NGgoria- 
<lo en la referida SGCción, quo actuará. 

•Como Se ere lar i ó. ' n.
Anfculo 22 Sil! las proposiciones 

que, redactadas sin sujeción a modelo,
■ habrán de ser presentadas,.bajo sobro 
cerrado, ante la Junta  mencionada an- 
icTíormente, se expresará la accipta^ 
cióii íntegra de cuantas condiciones 
éontieno el pliego o, en su caso, las

variaciones que aduzca el concursante 
y quo no eoaslituyan álleración en las 
baíos esímcialcs de aquel, cunsidcrán- 
Gose -desde luego como tailes las relati
vas al número-y requisitos de los bu- 
.qiies y al tipo máximo do subvención. 
Se consignará en las referidas propo
siciones el precio, en jiesetas, per el 
cual so compro'mote el concuraanlo a- 
realizar Tos servimos de las líneas.quo 
comprende el cuadro de itinerarios y 
recorridos, sin que el importe total 
pueda en ningún ea.so exceder del tipC' 
de 648.000 pesetas al año. Y se depo- 
. si tara en el mismo acto, o con ante
rioridad, en la Caja do la Sección Co
lon i ah en conc^plo de señal o garan
tía, la cantidad. do 10.000 pesetas en 
meiáiico.

Artículo 3."* El detaUe de los iti
nerarios, con la ujaeión de días y .ho
ras de sa.lidas, esca.la3 y regresos, se 
etablecerá por d  Gobernador general, 
oído el concesionario o quien le re-' 
presente en Sania Isabel, con arreglo 
a las bas-es que se determinan en la 
Tabla de servicias aneja a este De- 
crcío, y ciiyo reccrr,idj no excederá 
del numero de rniilas que representa 
la totalidad de los viajes que en dicha 
tabla de servicios se mencionan. El 
Gobernador general podrá aplicar a 
recoiTÍdos extraordinarios la diferen
cia entre el número de millas que se 
fijan en la. tabla uel servicio, ordinario 
y él de . 3.000,. olfjeto del contrato. El 
exceso sobre esta última cifra se sa
tisfará' al precio ' de íS  pesetas Tnr 
■milla. :. , ’
■ Artículo 4.” Para el desempeño de 
lo-s servicios, el contratista so obliga a 
mantener a flote, y en aptitud nGcnsa- 
ría, dos buques de vapor, mixtos, de 
carga y pasaje, d e '500 a i .000 tonela
das de arquen tota.l, y una marcha en 
pruebas do 11 nudo.s por .liora, estan
do ehbuque, en los calados que señale 
el disco de máxima carga.

Artículo 5.*̂  -El coniralista, Irans- 
portará gratuitamonte de bordo a bor
do, los productos y objetos nacionales 
dosLmados ,a los Miisoos comerciales 
■españoles o Exposiciones - nacionales 
iniciadas en. el extrenjero por enlida- 
de.3, ..ofíciaites, con aprobación o con
curso del Gobierno, a.sí como toda cla-

■ so de materiales y efectos pertene
cientes al Estado, sin que pueda para 
tales' filies uLilizai'se más que 20 tone-, 
ladas o 2ñ m-etro.s cúbicos por vi aje.-

Artículo 62 La . subvención quo 
percibirá e.l concfesionario por el des- 
emp-eño dell servicio, conforme al a r 
tículo 22 de este Becreto, no excederá 
en ningún c a so 'd e  648.000 pcseias 
anuales, pagaderas .por meses o doza

vas partes de la Seccióií
Golonial. '

Arlículo 7.® La adjudi c aci ón ten-? 
drá el carácter de provisional, y sé 
conveirtirá en definitiva en la fecbal' 
en que a.sí lo acuerde el Ministerio dé 
Est a>d o, un a v ez qu e I o s ; b are os- s ean; 
reconoeid05S y aceptados por la Adirii-^ 
nlstración. Dentro 'de los. treúnía dfaá 
siguientes al en que sea noiiñcadá 
esta adjudicación dcfiDitiva deberá 
otorgarse y suscribirse la escritur?^- 
pübLica en que la confrata ha de so
lemnizarse, a'Credilando el concesiona.^ 
rio documentalménte:

1.  ̂ Que es dueño de los barcos y  
éJciueiiíos necc.'^arios para la navega-, 
ción de los mism-ois, e igualmente Ixi 
libertad de gravámenes de éstos,.

2v Haber constituido .Ia'ña.nza de-i 
íini'tiVa dol 10 por 100 de la subvcn-». 
eión, en motáilico o en efectos público-^ 
dcd Estado, al tipo que las disposiciOH 
n,GS vigentes les a.tribuyun. para lá 
constitución de fíanz-a, circunstancié 
quo jiistifícará con la presenLaciún del 
opotctund resguarda de la Caja gene
ral do Depósilo^-s.

El 'adjudicatario satisfará los gas-í 
tos de escritura pública y prinidra co-i 
pia para la Admiiiistracion dcl Es-: 
iad'O.

Dado en Palacio a treinta, de AgosA 
to de m il  noYeciento,s vein ticuatro . '

ALEONSq •
’ 2JI Presidente del Directorio Militar, !
Miguel. P rimo de Rivera y OrbaxejA» 

CUADRO DE ITINElUmiGS

PO R ME 3
-. =3

:Viajes. Millas.;

A lofí puertos del conti-
rienlo, por Concep- i
oion y  San Carlos, con 
escalas en Annobón,
San Tbomé, Porígeiir-
til y  Libreville....---- 2 1.545

A San Garlos, directo... 1 54
A Concepción, directo... 
A Duala y Victoria.......

1 80
1 125

A Lagos, Forcados y 
Port-fíarcourt (Cala-
bar) . ............ .........*. • i 900

Totales..., ,,,.. . 6 2,704

FLIEGO BE C m B ÍQ m m E B
p a ra  la contratEoióii deS servicio da 

corral?nÍGach>ries sua-rítimas 
isiswlar'ea en los tai:^ultorlos espade 
ñolés clei O-olfo de Oulnea. .

. CAPITULO PR IM ER O .

' Objeto dcl contrato.

Artículo 12. Es o b je to 'd e l  eoií'^ 
traJo  la ejecución de los Bervicio># 
do com unicaciones m ar í t im as  regu^»
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la re s  deterriiinados en la tabla  an e 
xa  al Real decreto convocando el 
concurso  y en re lac ión  con ellos los 
de ca rác te r  comercial postal  y aux i
liares de la M arina m il i ta r  y ex tra 
o rd ina r io s  que en este con tra to  se 
d e te rm inan .

Artículo 2 °  El c o n tra t is ta  se 
oom prom ete  a desem peñar  todos los 
iservicios .con sujeción a las con
diciones que se establecon o con las 
acep tadas  po r  el acuerdo de la a d 
jud icación .

Artículo 3.0 El-Gobierno, en eon- 
isonancia con lo establecido en La 
.Unión P os ta l  de Correos y R egla
m en to  p a ra  su ejecución, se re se rva  
,€l'clereclio de aprovechar  todas las 
•c o m u n i c a c i o n e s m a r í t i m a s e s t £i b i e - 
d idas o que se establezcan, por  b u -  
■ques nacionales  y ex tran je ros ,  p a ra  
•el envío de la co rrespondencia ,  con 
el fin de ace le ra r  la ílegada  de és ta  
a i  punto  de su destino.

Artículo 4.0 D uran te  la v igencia 
del con tra to  podrá  el Gobierno con- 
:<̂8r t a r  las a l te rac iones  que re q u ie 
r a n  el in terés  del E s tado  y las n e 
cesidades del tráfico o del servicio 
pos ta l ,  aum entando  o d ism inuyendo 
,cl núm ero  de expediciones, p ro lo n 
gando  las c o n tra tad as  h a s ta  o tros  
p u e r to s  y  suprim iendo  o es tab le 
ciendo otros pun tos  de escala, po 
niéndose  de acuerdo al efecto con 
t i  c o n tra t is ta .

CAPITULO T r .
.i

De la duración del contrató.i

Artículo  5.0 La duración  del con
t r a to  será  de diez años; pero  el G o
b ie rno  podrá  resc ind ir lo  en todo 
Hmmento por causa  del in terés  p ú -  
bllieo.

Los diez años em.pezarán a con 
ta r s e  desde la fecha en que los b a r-  
icos, una  vez cumplido lo que se d is 
pone  en los a r t ícu los  29 al 36 in -  
■olusive, za rpen  del puerto  de la Me
trópoli  en que se e n c o n tra ran  en el 
m o m en to  de su admisión. La Auto- 
ridíid de M arina del puer to  de que 
©e t r a te  l ib ra rá  y rem itirá  al Minis
te r io  certiricación acred ita tiva  de la 
c a l id a  de los b a rc o s . -

El plazo de diez años señalado 
p a r a  la durac ión  del con tra to  podrá  
p ro r ro g a rs e  po r  períodos que no 
■'excederán de dos años, bien a so 
l ic i tud  del con tra t is ta ,  b ien por pro- 
pvuesta que a éste fo rm ule  la Ad
m in is t rac ió n .  En  uno u otro casó, 
ñ e rá  m en es te r  la aceptación  expre-  
'sa de la p a r te  a quien la p ropues ta .  
Ue p ró r ro g a  vaya dirigida.

El hecho de con tinuar  el co n tra 
t i s t a  p res tando  e l-servm io una  vez 
trairscurridos los diez años, íuere el 
que fuere, no podrá  es t im arse  corno 
tác i ta  reconducción, y sólo d a rá  de- 
r  e c h o a. p e r c ib i r c o n c a r g o a la s ub - 
vención la pa r te  a lícuota  y p ropor
cional al tiem po en que hubiere  es-  
itado ocurriendo la aludida con t in 
gencia.

Artículo 6.0 Si du ran te  el año 
décimo del contra to , o del segundo 
en caso de p ró rroga , la A dm in is tra 
ción no hub iera  celebrado y ad ju -  
d isado nuevo concurso, el co n tra -  
l i s t a  vendrá  obligado a con t in u a r  
■ d u ran te  un año m ás el servicio.

i CAPITULO III ^
! ' De la subvención. •

Artículo 7.0 La subvención que 
pe rc ib irá  el c o n lra t i s la  por el des
empeño del servicio se ra  la. do pe- 
s e t a s 6-18.000 a n u a l e s , p a .ga a era s 
m ensuaIm en te  pór  doz ava s pai*tes 
por la Caja de la Sección Colonial 
del M inisterio de Estado, m ediante  
la expedición del oportuno  m a n d a 
miento de pago, y p resen tac ión  por 
e 1 c 0111 r a t i s t a d el c e r t i 1 i c* a d o exp e - 
dido por el Capitán  del puer to  de 
San ta  Isabel, visado por el Gober
nador  general,  en el que se haga 
c o n s ta r  el exacto cum plim iento  del 
c o n 11' a t o o l a s  rn u 11, as i m p u es tas  y 
las c i rcu n s tan c ias  de haber o no 
sido  Iiechas efoctivas.

M ientras  es tén  los vapores  en r e 
pa rac ió n  o en viaje p a ra  efec tuarla , 
o inmovilizados por a lguna  avería  
de fuerza  mayor, culpa o n eg ligen 
cia, se considera  que es tán  afectos 
al servicio sin descuento  alguno de 
la subvención du ran te  el plazo de 
cua tro  m eses ;  pero si dicha s i tu a 
ción se p ro lo n g a ra  por m ás tiempo, 
se red u c irá  ía subvención en una  
can tidad  X-̂ i’̂ T^orcionai al tonela je  
nó puesto  en servicio, sin que esta  
s ituac ión  ex trao rd ina r ia  pueda pro^ 
iongarse  por m á s  de cua tro  m eses  
sobiu los cua tro  citados.

Mientras dure la reparación ante
riormente indicada, so prestará el 
servicio íntegro do la Goloaia con un 
solo buque, cuyos itinerarios los de
terminará el Gtobernador .general, de 
acuerdo con el concesionario o su re-  
preseniánte, abonándosele en el Ínte
rin el completo de la subvención; si 
dicha reparación fuese de importnn- 
cia tal que excediera del tiempo n a 
tural deí que dan lugar las periódi
cas reglamentarias, se atendrá el con
tratista  a lo estipulado en el airícu- 
lo 94.

GAPITÜLO l y
SUCCIÓN 1 .a

De las condiciones para optar al con^ 
trato.

xirtículo 8.® Podrán optar al con
curso la s . personas, naturales y j u r í 
dicas españolas con plena capacidad 
civil y mercantil, sin. otro requisito 
para formir parte en aquél que depo
sitar en el mismo acto o con ante
rioridad en la Caja de la Sección Co
lonial, y en concepto de señal o ga
rantía, *la cantidad de iO.OÜí) pesetas 
en metálico.

Artículo ü.® Si el que resultase 
adjudicafario , fuere una persona n a 
tural, y en el curso del contrato qu i
siera formar Sociedad para la prose
cución de ésto,'la Compañía, constitui
da reunirá las condiciones., indicadás 
en el artículo 25.

SECCIÓN 2 .a '

De las obligaciones generales del ad
judicatario.

Artículo 10. Aparte do las obliga
ciones que se enumeran en los suce
sivos capítulos, y ‘que constituyen el 
fondo y materia del contrato, su ad
judicatario queda obligado a lo que 
rleferminan los artículos siguientes. 

Artículo 1,1. El contratista so cbli-

ga a mantener en todo momento una 
representación auténtica de su per-, 
sonalidad. tanto en esta Corte como en 
la capital de la Colonia, con quien 
se entenderá la Administración en io
dos los momentos que por ésta se e s - '  
time necesario.

Artículo 1,2. representantes,
agentes o consignatarios, de los bu
ques afectos a este contrato serán ore-. 
cisamente súbditos españoles estable
cidos en los puertos extranjeros do 
ruta, y sólo a falta absoluta de ellos o 
del personal idóneo para el caso po-  ̂
drá otorgar el contratista la referida 
consignación a súbditos cte otras na
ciones, dando de ello cuenta al Go
bierno.

Artículo 13. Durante; la vigencia del 
contrato, el adjudicatario no podrá 
vender ninguno de los buques afectos 
al servicio sin que previamente los 
sustituya con otro u otros de iguales 
condiciones por lo mciios, y que me-; 
rezcan la-aprobación de la Adminis-:' 
tración.

Si cI contratista tuviera necesidad 
de hipotecar los barcos, será preciso 
que en la escritura corresxiondiente se 
establezca la preferencia de la Admi
nistración sobre el acreedor hipóte^ 
cario. ■

Artículo 14. El contratista no po
drá ceder ni traspasar los servicios 
objeto del presente contrato sm .
previa autorización del Gobierno.

•Artículo 15. Si alguno de ios bim 
quGS afectos al contrato se inutiliza-! 
ra  o perdiere, el contratista queda 
obligado a sustituirlo por otro, cuyas 
coiidiciones no podrán ser inferiores 
a las del buque\que se haya de sus
tituir, no pudiendo exceder de seis 
meses el jilazo para la sustituclóm 
Mientras no se haga ésta,* el servicio 
se prestará íntegramento por un solo 
barco; pero modificándose los itine
rarios por el Gobernador, de acuerdo, 
con oí concesionario, en forma que ' 
haga factible tal servicio. Durante el 
indicado plazo se satisfará totalmente 
la subvención, y si transcurridos los 
seis meses la sustitución no hubiere 
sido - hecha, se reducirá aquélla en 
proporción al tonelaje no puesto en 
servicio, situación que no podrá per-i 
durar más que otros seis meses, pa
sados los cuales se decretará la res
cisión del contrato a costa del c o ih  
tratis ta  y con pérdida do la fianza.

Será también de cuenta del conce
sionario el abono de , ios sueldos, sa
larios y manutención de todas las 
pensó ñas que se hallen empleadas a 
bordo, y el de todO’S los gastos do com
bustible y aguada necesarios para el • 
consumo "de ías .máquinas, practicajes 
y demás impuestos o arbitrios esta
blecidos o que se establezcan, y,^eo. 
general, todos cuantos gastos se rela
cionan con el cumplimiento del ser
vicio. • i ■ 1,'

Artículo 16. El contratista satis
fará %)s gastos de escritura pública y 
sus copias para la Administración del 
Estado, derechos reales y los dlol acta 
de adjudicación de este servicio. -■

CAPITULO y ,
" ■ .4

’ SECCION 1.®
• De la celebración del concursó» ■

• Artículo 17. El concurso  se ee^ 
leb ra rá  an te  u na  .Jun ta  des ignaaa



'Gaceta de M a d r id .-N ú m . 248  4  S ep tiem b re  1924 1 1 9 /

a i  efecto, en la fo rm a  qoe establece 
el a rtículo  1 del  Real decreto, la 
cual se co n s t i tu irá  en la Sección 
Colonial del Ministerio de Estado.

Articuló 18. Las proposiciones 
sercáii dirigidas en pliego cerrado a] 
Jefe de la Sección Colonial del Mi
n isterio  de Estado, con las ind ica
ciones del e rm inadas  en el a r t íc u 
lo 2’.̂  del Real decreto,, y se consig 
n a rá  adem ás en aquéllas  expresa-  
m e 11 te e 1 p 1 azo e n ' ei cual s-e co m - 
promete el concursa iite  a p ré se n ta r  
los barcos a reconocim iento  en puer- 
fo español.

ArÜeuio 10. Se ad m it i rán  los 
pliegos que, reuniendo las condi
ciones que se señadan en el a r t íc u 
lo anterior, se presienten an te  la 
Junta, de once a doce de la n iañana  
del día 20 de Octubre del corrien te  
año, en que teíadrá lu g a r  la celebra
ción del concurso .

Artículo 20. P asad a  la ho ra  de 
admisión de pliegos el P res iden te  
declarará cerrado el concurso , y a 
.seguida' el Notario que a s is ta  a la 
J  un t a i  e a  n t a r á ac ta  d e r  e c e p c i ó 11 
y aper tu ra  de aquéllos, p roced ien
do después a leerla en a lta  voz.

xArtículo 21. L á  J u n ta  procederá  
’en el más breve plazo posible a p ro 
poner al Ministerio de Estado , en 
razonado informe, el pliego que a 
:su juicio reú n a  los debidos re q u i
sitos y sea m á s  conveniente, sin. que 
al ofrecimiento ele reb a ja  en el tipo 
de la subvención sea por sí sola 
circunstancia que pueda m otivar  la 
preferencia. Se re se rv a rá  aqué lla  la 
Jacultad de re ch aza r  todos Urs p l ie 
gos presentados si así lo juzgase  
eportimo p a ra  los, in te reses  de la  
Administración, s in  que en n in g ú n  
caso los solicitadores excluidos ten- 
gamderfeclio a rec lam ación . Y podrá  
t  añlní én r ee ab ai' ios a seso r  a m i an- 
tos que crea ind ispensable  p a ra  la 
mayor garantía  de acierto  de su 
p ropuesta . . ' .

SUCCIÓN 2 .^

i !Z)c la adjudicación y sus efectos-
Artículo 22. Hecha la p ro p u es ta  

de que habla el artícu lo  .21, el Mi
nisterio: de Pistado procodierá a h a 
cer la adjudicaoión provis ional den
tro  de los quince días siguientes al 
en que recibiera  d icha .propuesta .

Artículo 23.. Notificada la a d ju -  
Hicación con el c a rác te r  de p rovi-  
Isional, el ad jud ica ta r io  deberá  pr.e- 
isentar a reconocim iento  en puerto  
español los dos barcos objeto del 
contrato en el plazo a que se liubie- 
'ra comprometido en>su proposición, 
y esa’ preisentación la  afianzará  en 
el término do un mes, a p a r t i r  de 
üa fecha de aquella  ad judicacióiu  
consignando a este efecto en la 
Caja general de Depósitos el co- 
íi’respondiento al 5 por 100 de la 
■subvención, extremo, que una  voz 
acreditado, l levará  consigo la devo
lución al ad jud ica ta r io  de la señal 
constituida p a ra  el - acto del con 
curso. ,

El incumpHmiénío d.-e la indicada 
obligación llevará aparejada la pér
dida de la ñanza  an tes  aludida y la 
iindemnización de los , gastos  que el 
concurso hubiere producido a la Ad- 
íuinis (.ración.
. Artículo 24. Reconocidos los b a r

cos y expedida p o r  la Comisión que 
ha de llevarlo a cabo la certifica
ción expresiva del resu ltado , si éste 
fuera  com ple tam ente  sa t is fac to r io ,  
s$ procederá  a la adjudicación  de 
finitiva del servicio, y den tro  de los 
t re in ta  días s iguientes al en que 
sea notificada la adjud icación  d.e- 
berá  ¿ o torga.rse y suscr i  1;)irse la es- 
c r i tu ra  pública en que la- co n tra ta  
ha de solemniza.rse, cuyo- o to rg a -  
m i e n t o s e v e i* i fi c a r á e n M a d r i d por 
el Sr. Ministro de E stado  .o p e rso n a  
en quien delegue.

Artículo 25. E n  el m om ento  de 
suscr ib irse  la e scr i tu ra ,  el conce
sionario  deberá ac red i ta r  docum en
ta lm ente :

í.^ )Ser español, condición en 
que p e rd u ra rá  d u ran te  la  vigencia 
del contrato .

2.'" Que es dueño de los buques 
presenta  dos, con dominio inscrito en 
el Registro m ercan  ti.

3.° Que es igualmente dueño de 
los elementos necesarios p a ra  la n a 
vegación de dicho2 barros, y que 
éstos se ha llan  libres de toda carga  
o responsabilidad.

4.® Que estén abanderados en 
España.

5 .‘L Haber constitiiídio la fianza 
definitiva del 10 por . 100 de la s u b - ; 
vención, c ircunstancia  que acred i
ta r á  con la presentac ión  del o p o r tu 
no resguardo de la Caja general de 
Dépósiitos.

Si el adjudicatario fuere una So
ciedad, sobre las condiciones enun
ciadas h ab rá  de reu n ir  estas otras.

1.*" Los títulos representativos 
dei capital soeóal serán" nominativos 
e in transferib les a extranjeros.

2 .* El- Consejo o Ju n ta  de Go
bierno estará  form ado por españo- 
fies.

3.'" Su Director o Gerente será 
también español y sus E sta tu tos  no 
au to r iza rán  libros de actas reserva
dos ni la existencia de fondos con 
ese carác ter  reservado p a ra  el Go
bierno o sus Delegado.?, en todo 
cuanto  se refiera a la explotación y 
contabilidíod de .los dos vapores ob
jeto de este contrato.

Airtículo 26. A p a r t i r  de la fe
cha del o torgam iento  de la escritu- ' 
ra, el contratista queda obligado a 
p resen ta r  los vapores en la bahía  
de Santa Isabel, de Fernando Póo, a, 
disposición del G obernador general 
para  la prestación de! servicio, a que 
han de quedar afectos, en el plazo 
de cimcúcnta días naturarles, salvo 
el caso de fuerza  m ayor  debidá- 
mente justificado.

F J '’Ministerio de Estado, al co
m unicar  al G obierno .de  la Colonia 
la adjudicación definitiva, le envia
rá  asimismo copia de las actas de 
reconocimieoío" para el preciso co
tejo que debeii'á realizcir a la l lega-  
’da de los barcos.

 ̂ Artículo 27. T an  pronto  se p re 
senten. Ids buques en la citada bahía  
de Santa Isabel, el Gobernador ge
neral ordenUrá inmediaíame,ñ.íe que 
po r  el Capitán del puerto  se les gire 
u n a  visita de inspección, que debe
rá  circunscribirse a los desperfectos 
o averías sufridos por .los vapores 
desde que fueron  reconocidos para  
su admisión, y a los elementos que 
tuvieran  en ,eí momento de_ ¡aquélla,

así como ai material de respeto de 
toda clase, tan to  de señales como de- 
salvamento con tra  incendios y ach i
ques.

Artículo 28. Si la inspección re -  
sulf;ase sa tisfac toria  o fuesen rá p i 
damente siibsánables las deñcien- 
ciais que se observaran, dará  p r in 
cipio el servicio inmediatamente, 
con árireglo' a lo i t inerarios y ta r i 
fas vigentes en la actualidad en la  
Colonia, caso de que no se hubie-^ 
s :’q establecido aún las que se fija
rán  de acuerdo con el consignatario^ 
comercio y Consejo de vecinos de la  
Glonia. " ,

CAPITULO VI

ano cimiento de los buques— -Be
las condicíones_ de éstos. — De sus
dotaciones.

Artículo 29.' De conformidad con 
lo prevenido en el a rtículo  23, el 
adjudioaíario  p resen ta rá  a recono
cimiento los barcos ofrecidios, den
tro del té rm ino  a que en dicho a r 
tículo se alude.

Artículo 30. P a ra  el reconoci
miento y las p ruebas , de los buques 
necesarias p a ra  la -admisión de és
tos, se interesairá del Director ge
neral de Navegación que dentro del 
térm ino de ocho días proceda al 
nombramiento de u n a  Oomisión, que 
será presiidida por él o por persona 
en quien delegue y form ada por un 
Je fe  ú Oficial "de la Armada, un In 
geniero y un M aquinista de la Ar
m ada. E s ta  Comisión verificará las 
p ruebas y •reconocimientos que c o n 
sidere necesarios pa ra  cerciorarse  
de que los buques que se ofrecen 
reúnen  as condiciones convenientes 
p a ra  el servicio. P a ra  ello, el puerto  
en que se haga  el reconocimiento 
será cualquiera  de la Península  que 
desee el concursante., siempre que 
exista varadero  o dique en q u e 'p u e 
dan reoonooo.rse en seco Jos buques, 
cuyo gasto, así como cuantos ori
ginen las pruebas y reconocimieiitos^ 
serán de cuenta del contratista .

E n  el pueirto en que se verifiquen 
los reconocimientos se ag reg a rá  a 
la Comisión el Perito  Inspector de 
buques de la Comandancia de Ma
r ina  y el Perito  arqueador, si lo 
hay, agregándose también, si se coii- 
sidéra necesario, el Director de Sa
nidad del puerto.

Artículo 31. Ante esta Comisión 
.p resentará  el contratista, en unión 
de los buques, los documentos que 
acrediten la época en que fueron 
construidos y empezaron a pres ta r  
servicio, así como los referen tes  a 
máquinas y calderas y demás apara*- 
to vi tai es de los mismos, aco m p añ a 
dos de los com prohm íes  necesarios 
sobre su construcción y estado de 
vida, el ceirtificad.o de su clasiíica- 
ción, el del señalam iento  de la l í
nea de máxima carga y los del ú lt i
mo reconocimiento cíe los cascos, 
.máquinas y demás apara tos  au x l-  
liares.

Podrán ser aceptados los certiñ -  
c a d o s d e . 1 a s Au t. o r i d a d e s d o. iM ar i n a- 
y los. de las Sociedades Lloyd 'Re- 
gister y B urean  Yeritas; peiro esto 
no impide que la Comisión de rc«í 
cibo, dentro de lo.s Regliamenios d«
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reoonocimí cutos españoles, ordene. 
verÍLÍica.r cuantas operaciones crea 
convenientes.

Artículo 32. Los buques han de. 
reu n ir  las condiciones siguientes;

i.'" Las genera]03 que de term i
n an  las Ordcj-ianzas de Marina y los '

, Reglamentos oíicialos vigentes y las 
especiales para c i ' c-asô  en que h u 
biesen de emplearse ce ¡no buq ues au
xiliares de La Armada,, conforme a 
su capacidad' y condiciones.

2d  ̂ Deberán tener camarotes do 
capacidad sufíciento p a ra  conducir 
de 20 a 25 pasa jeros  de p r im era  
clase, igual número^ de segunda y 
a lo jam iento  adecuado para, el p a sa 
je de tercera, con un  núm ero  ap ro 
ximado de camas p a ra  24 o' 30 p a 
sajeros, debiendo lener cub ierta  a m 
plia y corrida o “spardek’’, a fin de 
poder oondiicir braceros y rcsgúnr-_ 
flom a esto pasaje  de las inclernenciris'

■ del tiempo. La cubicación de las 
•■referidas cám aras t?crá la d-etormi- 
íiada por io.s Reglarnentos de S a n i - . 
dad,.

3^  El tone la je  de arqueo total 
de los buques estara, comprendido 
ontre^SOO j  LOfiO foneládas, y podrá  
conducir, bien {icondicionadas en 
bod'eg'’as , 150 toneladas deA carga  
cuando .menos, con. una m arch a  en 
pru-chas de 11 nudos por hora, es- 
t a lid o e r b u q u 0 . e n 1 o s o al a íl os q ii e 
señale el disco de rnfu^ima carga. El _ 
consumo de carbón no deberá p a -  ' 
sa r  de 10 toneladas por  s ing ladu
ra  a ínarclia económ ica de los 4/5 
de la m áx im a po tencia  que pueda 
tíessíT'rollar efi buque,

44, E s ta rán  cmnp rendí dos en la  
p r im era  ca tegoría  de las Sociedade.s 
el as ific ad oras B urean  . Yeriias o 
Lloyd Register.,

5.*" ‘La, el asi ficta ción que deben 
tener  en la p r im era  es la de 1 chen- 
tiin de im círculo, 2/3 I. I. ,(g) (cruz 
á& Malina;, y en la segunUa (cruz 

lOh, A. L L . 'M . D.
Estarán abanderados y ma- 

v^’AiiIacíos en te rr i to r io  nacionaL 
;:7.® Los  ̂ cascos de. los vapores sc- 

de hierro,, y adero y estarán en 
e! p r im er  tercio de su vicia.

8 .*' Su radio  de acción será de 
1.000' millas por lo menos. . .

94 ■■ I rán  provistos de las em bar
caciones menores que correspondan 
XX su tonelaje , según lo príivenido 
en los Roglamniiios vigentes -de la . 
Metrópoli, y tendrán  el m ateria l  r e 
g lam entar io  de repuesto, tanto de 
m áquinas  como de cubiería, así co
mo cl necesario  p a ra  señales, caso 
de naufrag io , m a te r ia l  con tra  in~ 
chndio;S y achique.

W.  L levarán apara to s  de vapo r  
(íe carga  y descarga apropiados a 
las necesidades de la Colonia dond.o. 
precisa que los buques ‘tengan  e s 
cotillas amplias, para  poder ca rg a r  
trozas do m adera  y plu.nias p a ra  Ie- 
vaiiiar pesos hasta de dos toneladas.

11. El material del buque, tan to  
en. casco corno en sus 'aparatos mo- 
io-res, máquina.s y auxiliares, p e r 
trechos, ¡jiezas de repuesto y demás 
iiiteriales, se a tendrá a lo dispuesto 
mi el Reglamento vigente de reco
nocim iento de bu a 11 es m ercantes.

Las m áquinas  podrán  ser do '

tripte expansión o “compound”, do 
a l ta  y baja, tíebierido, l levar ca/Ide- 
rela auxiliar,  evapo-rador y des t i la 
dor. ^

13. Cada vapor  ten d rá  una  cá-, 
m a ra  de pr im era  clase, con la co
modidad y decoración debida y la 
ventilación, taiilo más necesaria  p o r  
el climr donde han  de p res ta r  sus 
servicios, pudicndo ser hab il i ta - ,  
do cad a -cam aro te  p a ra  más de tres 
personas con el espacio correspon
diente.

14. ‘Tendrán  también, u n a -e á m a -  
 ̂ ra  de segunda clase, que reú n a  las

m ism as condiciones higiénicas que 
la prim era , y los camarotes en las 
mismas condicio'nGs de habitabilidad 
que se expresan para la o tra  cám ara .

15. Tendrán, además, un solla
do espacioso y ventilado para  el p a 
saje de torcera, coif camastros pa ra  
tre in ta  pasajru'Os cuando menos.
j 15. Las cá.maras de p r im era  y 

segunda dispondrán de un baño y 
W. G. higiénicos, cada uno con agua 
corriente,; p a ra  el pasa je  de lí3rcera 
y cubierta  h a b rá  también yarlos 
W. G. con egua  corriente.
. i 7. -Tendrán un local cerrado, y 

bien acondicionado para coñdúcir el 
correo ; 'un cam aro íe  do pTcferen- 
cia: camarotes indopciidicntes p a ra  
el Capitán, . Piloío y prim ero y se
gundo Maquinista, a sor posible fue 
ra  de la cám ara :  ranclio o a lo ja 
miento para  mairinoría y fogoneros-; 
cam arote  para el idayordomo y gam - 
buza, y im cain.arote p a ra  el Con- 
tramaes-tre.

Artículo 33. Eli reconocimiento 
que ha de p ra c t ic a r  la Comisión r l u 
dida en. el airtículo 30 versará  so
bre las c ircunstancias  expuestas en 
el precedenlo, y adem ás s e rá ’ cxten- 

. siva : á '
14 Al arcíueo del buque, con 

lueiicióíi separada  drd volumen y 
supcrficio de los espacios dedicados 
al alojamiento de pasajeros de cada 
u n a  d'e las clases, a comedores, r a n 
cho de la tripulación, y a carga, do 
la cabi-aa de los aljibes, y en cuanto 
a ía superficie y ccnVcnicntc dispo
sición de las escotillas, portillas  a l 
tas dy ventiladores ' so expresará  si 
tienen o no ventilación mecánica.

24 Al perfecto estado del servi
cio y resiste.ncia de los (ráseos para' 
seguridad de la navegación.

3 r  A si. las m áquinas  y calderas 
están sólid amiente constru idas  y en 
perfecto estado do servicio, exam i
nando los documentos que a.crcdi- 
ten- la fincha en que fueron p ro b a 
dos y a qué presión.

. 44 A si la s  - ca rboneras  tienen Irf 
capacidad debida. d(3tormir>Rnd o y 
expresando cuál sea ésta...

5.'' A- si los repartim ientos  están  
bien dispuestos y los a lo jam ientos  
tienen ,1a ventilación, comodidad y 
ca.preidad provenida en los aírtícu- 
los anteriores  y proscriipcioned v i
gentes, determ inando y expresando 
e 1 n ú m or o d e p a s a j e r os d e t  o da s c 1 a - 
es de que son capaces.

6^  A si los buques tienen las 
piezas de repuesto de máquiiiias, se
gún  sus clases, y oí completo de 
em barcaciones y eje salvavidas, a ñ 
edías, cadenas, bom bas, aljibe-s de

hieirro,, apara tos  con tra  incendios, 
medios de salvamento y achiques, 
vajillas, efectos de cámaras y demás 
pertrechos necesarios en buque de 
transportes  y servicio, instrum entos 
y cartas  de navegaciÓD.

Artículo 34, ■ Reconocidos los bu« 
ques en la form a expresada, se p ro 
cederá a las pruebas de v e loc idad . ' 
La m archa  fijada un la condición 34 
doi ar tículo  32 so c o m p ro b a rá  siem
pre que S(^a posible por  maroncío- 
nes previamente determinadas y con 
una presión en las caudoras no s u 
perior a la que correspoTida a la rc -  
suhtaiiLe de las p ruebas de resisten-- 
cia.

Artículo 35. La Gomisión, en iiit 
té rm ino  que no p o d rá  exceder da 
oelio días, remili.rá al Ministerio de 
Estado, por conducto de la Direc-í 
cióii general de NavegMción, uin in-  ̂
forme razonado expresando, c ircuns
tanc iadam ente  el resallarlo de. la ins- 
pocción, detallando las condicionca, 
de íuncicnam icnto  de jas  m aquinas,  
consumo de, carbón.- velocidad .obtCH 
ni da y cuan tas  observaciones cre-a 
convenientes. , ■

El MinisLro de Estado podrá  o r 
denar la ampliación drd reconoci
miento o la 'dc i  d ic tam en de la Co
misión inspeolcum.

Artículo 35. EL dictamen o la a r u - ' 
pliación del mismo, en su caso, .pa-í 
sarán a conocimiento e i nf orí no de la 
Bcceíón Colonial, y si éste fuese fa- 
voraine podrá el Ministro de Estado., 
a 'la brevedad .posi])Le, adjudicar el 
servicio en ,1a forma provenida ea el 
artículo 24. • . . , ( •

Artículo 37. En tanto no so cüeim 
te en nuestros posesiones del Golfo , 
de G'uinoa con los arsenaies, diques y 
varadCiros necesarios, y siempre q i^ 
no resultare perjuicio de tercero rit 
do los trabajos urgentes de los bu-s 
quc's de gucTTa serán admitidos, preú 
vi o pormi^ac de las Auto r í dad es de Ma
rina, ios buques del contratista, para 
su reparación, en. los ■eslableci.mi.ontaa 
análogos de la Península pcrtenecien-í 
íes arEstado, medrante el pago de loa 
gastos que ocaslóníMi.

Artículo 38. 'Sin perjuicio de los 
elementos que todos los buques deben 
llevar para reiparacionos rnomcntá--^ 
neas, por el rtego-ciado de Obras pú-'* 
bl'icas so les facilitarán los medios de
que, aquél di.sponga para ese  fin en 
porsqnad, material y domáis ’ elemeótos 
auxiliares. ' • . .«•

Á.rtículo 39. .Las tripulaciones da; 
los buque'.s serán Las corrc&pondaentes 
a. su tonelaje, a su fuer/'a de máqui-i 
na/ a las circunstancias de los rnismoa^ 
y -a su mejor se;rvieio, debiendb ser 
ospafioles e inscritos como individuos 
de la Marina mercante- nacionai los 
Capitanes, Pilotos, Maquinistas y, los 
Con trama estros, si fueran tle^; raza 
blanca; el personal indígena, será con
tratad q ante el ,Oaq)itán del puerto da 
Santa Isal^ol y 'enrolado por el nirsrno.

El persoirai-europeo de tos vapores... 
se considerara por el coiitratista com
prendido en las prescripciones de la 
vigente ley de La Metrópoli s o b r e  esta 
cíase de- accidentes- del trabajo.

.Los buques que el •coniratista tengá 
afecdos a los servicios subvencionados 
di;sfrutarán die los privilegiO'S y ven-í 
tajas que |>or disq^psieLonéts se otor-.- 
guen a" los de la Marina rnere-ante es-
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pañoles, eon. eiirácier general y de las 
especiales que. concedan ios llegla:- 
inentes y Ordenanzas cíe i\Iarin.a a los 
yapo res correos.

CAPITÜ1.O VII 

Da Ic5.a serviolas  co»it

S E C C I Ó N  I d

' liíncrarüjs,
*>

ArUcnio 40.. El detalle de los ili-> 
nerarios objeto del servicio conveni
do en esto contrato es el siguiente:

A los puertas, del : continente, dos 
viajes mensuales, uno rápido por Gon- 

 ̂ cepción y otro comercial por San Gar
los, con* escalas en Annobón y San 
Thoine, Por [gentil, y Líbrcville.- 

A San Caries, directo, un  viajo por 
mes. . '

• A ConcGipción, directo, uii viajo por 
mes, •

A Duaia y Viciori-a, un viaje men
sual. ■ ■

• A -Lagos, í'orcadüs y Port-l iareourt  
(Calabar), este último para hacer car- 
bún, u n ' viaje mensual.

• Estos servicios 'representan en to
tal seis viajcs' m-onsuales con un re-
corrrrlo de 2.70-4 millas.

Artículo 41 I.a íijación de días y 
horas de salida, escalas y regreso para 
'el cumplimiento de aquellos itm era- 
rkis, se determinará cíe acuerdo ccíU 
el Gobernador general de la Colonia y 
aprobación superior.

Artículo 42. El recorrido monsiial 
de loe buques no podrá exceder de las

 ̂ 2.704 millas- a que so rcíieren los' iti-
 ̂ nerarios señalados en el artículo 4-0.

Sin embargo, y de CGniormidad con lo 
. oslablerido en el artículo 3,'’ del. Real 
' '(iecre-to, siempre que se considerase 

necesario o. coiiveiiicnte, será 'dicho 
rocorrido mensual susceplibio de am- 

r pliacibn hasta la cifra de 3.000 m i
llas,' a que el co.ncesionario queda 

■ Ojjligado por el présenle cohtrato. Por
cada milla ^oGnaveguen ios barcos 
sobro esta última cifra, la Adminis- 

, tracidn abonará la cantidad de 13 po-
! setas; el cóínputo de mi lias extra

ordinarias que naveguen los buques 
se hará al térroiiio natural do cada 

I  año. ' Este cómimlo no, tendrá, fugitr
por lo que so reílere al viaje do los 

i  barcas para su presentación en la Co
lonia, cualquiara que fuere el núme
ro do millas que * hubieran de reco
rrer entre el puerto de la Península 
de donde zarpen y .el de Santa Isabel.

I  ̂ Ariículo 4i3. Éstanda 'sujetas Iqs'
itinerarios a la línea de la Metrópoli,

: si ésla varia-se las fechas de llegada
y salida tía los 'puertos 'do  la Co/bnia 
se variarán los itinerarias de los va
pores interinsulares con arreglo a la 

; husma. : ^
Cuando por cireunstaucias especia

les so- efectúe el: servicio con-un solo 
buqucq el Gobernador, do acuerdo coii 
e] c Olga * - i 011 a rt o, c o nfcc ei oi i a r á un i ü 
norario ospeci-n,], tratando de evitar 
la hicoinmúcaciÚD ,con los puertos más 

• d:sóinío<^ y que regirá en tanto duren 
aquellas eireimslanclas.

Articuló 44. Si las circuasiaucias 
ih  momeuio lo exigieran, el Gol;erna- 
dor general pi3-drá ordenar la reajíza- 
oionplo los viajes extraordinarios que 

■ considere oportunos, así como desig-

iiar el buque que haya de yeriñear- 
los, y si como consecuencia de estos 
viajes extraordinarios ei número do 
millas, navegadas exco-diese- de las. 
3.0'üO objeto de esto, contrato, el ex
ceso se liquidará.y satisfará con a rre 
gla a, lo prevenido en ,el . prcccdento 
artículo 42.

Artículo. 45. Los Capitanes de los 
vapores cuniplim.eptarán en to'hi *i ■' o 
y momento lo prevenido en 'ías <u-po- 
siciones de la Metrópoli, reto i\ a 
las Ordenanzas de Mari na y Godigo de 
Comercio; no podrán en ningún caso 
alterar los itinerarios -señaiados pora 
sus viajes, a no ser que a ello les 
obligue causas debidamente justifica
dlas do fuerza mayor; y  será nespon- 
sable el contratista de los perjuicios 
que pudieran originarse a í GerVicio, 
caso de contravenir so esta obligación.

Artículo 46. Los. buques afectos a 
este conlrato no quedará cada uno 
adscrito a una líneia. •determinada, sino, 
al conjunto de* las detalladas en ios 
itinerarios marcados. ’

Artículo- 47. La existencia da cpT- 
demia-s, huelgas', motines y similares 
en los puertos del ilineraiño no rele
vará en nada la obligación, del con
tratista  de llevar a efecto ios servi
cios con toda la reguiaridadtquc- per
mitan las circunstancias.

IgúalmciúG podrá variarse el pue r
to de salida o. el de llegada si la epi
demia, huelga o motín~estuviera cir
cunscrita a^uno o 'más puertos y los 
hubiera libres de tales co: {iugencias.

Los cambios de ru la  o d('-'],]o de
berán •resolverse por el GoboíGíador 
gonerah oído ei coneesionariG o quien^ 
lo reprosen to en Santa- Isabel.

Artículo 48. Para, comprobar si el 
promedio áe la velocidad anual a que 
el contratista realiza los servicios .se 
ajusta a lo establecido en la tabla de 

■ellos, a los efectos- de ]a sand(3n penal 
a que hubiese lugar; laqCapitanía del 
puerto de Santa Isabel formará al final 
de cada mas un esiado para- cada bu
que de la duración de cada IraveMa 
que haya veriíleado, .deduciendo-de las 
distancias recorridas y tiempo inver
tido, {Ui Tj i iiho la ru ta  de ■ h.inera- 
rios, hx \ (h í idad .  media, alcalizada. -El 
referiíh  f < do será remitido por con
ducto del Gobernador gonerail al i\ii- 

: nisierio de Estado para la resolución 
que proceda.

ArLíenlo. 49. En ca.so de que da Ad
ministración ' lo crea oportuno, ymon 
arregló a lo^ itinerarios (uie la' mis

m a  fije, el contratista quomx obligado 
a efectuar por lo monos cuatro, via
jes- dire'Ctos a Canarias; en eombina- 
dónjcon las coimunicaciones entre ós- 
tas y la Metrópoli; a cambio do este 
servicio, la Administración satisfará 
una subvención por milla de recorri
do, que no-' será mayor que la que 

. 'pereihe la Gompañía Trasatlántica con 
.arreglo a la ley de Goniunica-ciones 
mé,rúiinas fie 1909.

Estoa viajes no podrán efectuarse 
en pej’juieio de los ilinerarioo a que 
se refiere, al presente capítulo.

Artículo 50. El contratista se obli
ga a aiiquirir y a sosleiier en buen 
estado, como complemento de este ser
vicio, tres lanchas de vapor y seis ba- 
yeneras para facilitar las cperacjo- 
nes del tráfico, tanto en lo que se re 
fiere- a la carga corno al pasaje y el 
eorceo, en Santa Isabel, Río Benito v 
Elobey. „

. BUGCIÓN 2 .a j

De loe servicios comerciales»

Artículo 51. El contralisla podrá 
■efe-ctuar en sus.buques toda ciase 
transportes d e p a s a je ro s ,  ganados y; 
mercancías de lícito eomercio, y ha-i . 
car todas las operaciones comercialoS: 
propias d-e las comunicaeiones marí-»- 
timas ragiiiares, subordinándose a las 
prescripciones de este pliego, siendo 
sus producios de la propiedad exclusa 
siva del contratista..

Deberá, no obstante, a tcm perar-í 
se en lo posible a las disposicioneiS'* 
que so de te rm inan  en la ley do Pro-< 
tccción a las indus tr ia s  y Gomuni-< 
caeiones marítima-s de 14 de Ju n io  
de 1909 y en los Regí am en toa p a ra  
su apíicación, cuando se re-fiaran a  
tran .sportes combinados y demás^ 
que tiendan  a l-desarro llo  de las cm 
m unicaciones en general.

Artículo 52. Él co n tra t is ta  'a<í 
com prom ete a astablecer ta r i fa s  dd> 
fi.etes y pasa jes ,  incluyendo en és tos  
la rnairutcnción, ta r i fa s  que se acor-^ 
d a rán  en Ju n ta  presid ida  por el Gor 
bernador  genera l y a la que asis-í 
tan  rep resen tac iones  del concesio-'-. 
iia.ri o /C o n se jo  de vecinos-ele Santé  
Isabel - y com ercian tes  y agriculto*»' 
res, tanto en la islar do Fernando 
Póo como da los d is t r i to s  de B a t  
y Elobej/, dabiendo tenerse  p resen ta  
a l  re d ac ta r  esta.s ta r i fa s  e / n ú m e r o  
de m illas y lo establecido en las  
C o I o ni a s v e ci n a, s a l a  núes tr a en s u  
respectivo tráfico comercial, siern-^ 
pro que el im porte  de aquéllas  iiQ' 
exceda de un 10 por 100 dc-1 pro-» 
m edio’ de lo cstafolécido respecto  
las ú lt im as.

Será base  pre i  eren te , p a ra  la dL. 
cha fijación, rnás que su cuantíaglV 
e xp an s i ó n c o m é r  c i a 1 q u e t  i e iid aii ^  
p roducir .

A.rtículo 53. -Los p asa jes  y fxeteá 
oficiales se rán  bonificados en un  20 
por 100 sobré los pa sa je s  y lleteB 
ordinarios  que se acuerden.

Las ta r i fa s  de,, fieles y p a sa je ro s  
p a ra  o desde la isla  de Ánnoljón, s-s- - 
r á n  objeto de un acuerdó' espec ia l  
que tienda siem pre  a favorecer sû .- 
re lac iones comerciales con los de^ 
más puíitüs de la Colonia o.extranje-i 
ra s  vecinas.

Las ta r i fa s  de ílat-es y pasaje.s sú 
rov isará ii  cada tre in ta  meses, o sea, 
dividiendo la duración del con tra to  
en cuatro  períodos Iguales, a es tos  
efectos de remisión.

Por  cL co n tra t is ta  se ■ conducirá  
de bordo a t ie r ra  y viceversa  el 
eauipaje  ^nutensilios del pa.saje o í r  
c/al, sin re tribución alguna, y ei dét 
los part icu la res ,  conform e a la t a 
r ifa  oue se establezca al efeato, de 
acuerdo con el Gobeanador .general^ 
p a ra  cada puí3rto .

Artículo 54. El conces ionaria  
queda obligado a ponerse  de acuer-^ 
-do con la Compañía T rasa t lán tica-  
para, el estable cimiento de ta r i fa s  
combinadas a la Guinea Gontineix- 
tal, con fictas análogos a  los que 
t ienen  en v igor las Compañías de’ 
Navegación ex tran je ras ,  p a ra  deri-. 
var hacia  la ban d era  e-spañola la' 
m ayoría  del tráfico comercial da 
n u e s t r a  Colonia.

'^"'Aulo 55. A bordo de. los
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;qiies ■ subvencionados es la rao. ex- 
ípiiestos, en pun tos  v i s ib le s /v a r io s  
e jem plares  del R eglam ento  in te r io r  
de los mism os, aprobados y con v is 
to  bueno del G obernador general,  
com prensivos de los derechos y de
beres de los pasa je ro s ,  y a la d is 
pos ic ión  de éstosi hab rá  un  libro Re 
Regis i ro para recibir en él las que
das re fe ren tes  al servicio con re la 
c ión  al ev])resado Reglamento.

Artículo 56. El co n tra t i s ta  t r a n s ’ 
p o r t a r á  g ra tu i ta m e n te  do bordo a 
bordo los p roductos  u objetos n a 
cionales destinados a los Museos co- 
merciales españoles o Exposiciones 
nacionales iniciadas en el extranjero 
p o r  entidades oficiales, con a p ro b a 
ción o concurso  de Gobierno.

El t r a n sp o r te  g ra tu i to  deberá ser 
pedido por el Gobierno un mes a n 
te s  de la salida del buque del p u e r 
to do em barque  de la m ercancía ,  y 
n o  excederá de veinte m etros  cú 
bicos o do veinte  toneladas po r  
y iaje,

SECCIÓN 3 .*

los servicios ordinarios dcl Estado 
y  de la correspondencia.

A rtícu lo  57. El co iitra tis ta . se 
'jíbligará-, bajo su responsabilidad  
'directa, a rea l iza r  g ra tu i tam en te  i a 
;í8cepe i ón, conducción en los buques 
ífcfec tos a las líneas subvencionadas, 
I  en írega , tan to  de la c o rre sp o n -  
le iic ia  pública  y de oficio como do 
|[)S paque tes  posta les ,  y, como es 
Consiguiente, el t ran sp o r te ,  desde 
la s  oíicinas de Correos a bordo de 
io s  buques y v iceversa ; entondién- 
é o se  com prendido en el concepto

correspondenc ia  a todos los ob- 
l |eto3 que en la ac tualidad  en lo su- 
?50sivo*se adm itan  a la 'c i r c u la c ió n  
ifor el correo, así como los efectos 
q u e  se des t inen  o hayan  destinado  
al t r a n sp o r te  de diolia co rre sp o n 

d e n c ia  y que se envíen a las oficinas
Correos.

El co n tra t i s ta  cum plirá  es trie  ta -  
« ^ n t e ,  respecto  de dichos p a r t ic u -  
léí^es, las d isposiciones legales y re
g la m e n ta r ia s  v igentes y las que se 
J¿%itren en lo sucesivo, sin derecho 
^ ^ rec lam ac ión  ni a m ás  abono que 
ei de la subvención concedida a las 
líneas .

Los buques objeto de este c o n tra 
to  usarán, como vapores correos dél 
Estado, bandera nacional, según m ar
ca  el artícu lo  2 .°, t ítulo del Ira-* 
tado  á.** de las Ordenanzas de la Ar- 
miada, y sus- dotaciones, esto es, sus 
Oapitaúes, Pilotos, Maquinistas, y 
Oficiales, deberán  vestir  en todos 
los actos del servicio el uriifoime 
•que se ad o p te , 'en  arm onía con las 
condiciones del clima y de comiín 
acuerdo en tre  el G obernador gene
ra l  y el comx'.sionario, siendo el un i
form e de la m ariner ía  análogo al que 
viste  la tripulación de los barcos do, 
'la Compañía ITrasatlántica.

Artículo 58, La correspondencia  
y  efectos será recibida y en tregada 
'en las Administraciones de Correos 
p o r  el Capitán del buque, o Piloto 
•en quien delegue, pero siempre bajo 
l a  re.S'ponsabilidad del primero, el 
onal acusará  formal recibo, en la 
forana qou tenga establecida la Di

rección general de Correos, y de 
igucd modo procederá  el Adminis
trado r  de Correos o su Delegado en 
el punto  de destino, cuando el Capi
tán, Oficial o Delegado le h aga  en
trega  de la .correspondencia.

La correspondencia certificada, la 
de valor asegurado y giros postales, 
irán  en sacas o envases reg lam en ta 
rios, p recin tados debidamente por 
fes Administraciones respectivas, h a 
ciéndose cargo de las referidas sa
cas y envases el Capitán y en tre 
gándolas a su vez en las Adminis
traciones de lo puntos de destino en 
el mismo estado en que fueron re 
cibidas, mediante ios correspondien
tes recibos.

De los paquetes postales se h a rá  
cargo el Capitán, bajo recibo, h a 
ciendo constar el buen estado de se
llo y precinto, en cuyo mismo es
tado h a rá  entrega de ellos a quien 
proceda e igualm ente  bajo el co
rrespondien te  recibo.

Artículo 59. Los Gapiianes serán  
resíponsables, p revia  la ■ íormacióri 
de expediente, de las indem nizacio
nes que deba alcanzar por extravío, 
sus Ir a ocio lies o averías ocurridas 
du ran te  el transcurso  del viaje de 
la,s sacas, paque tes  o pliegos, 'salvo 
las ocasionadas por  fuerz-a mayor, 
esto aparte de las* responsabilidades 
personales que puedan  ̂caberles, se
gún  los casos y c ircunstancias  del 
hecho.

 ̂ Lo expresado quedará  sin efecto 
si se establecieran oficinas am b u 
lantes en los buques con personal 
do Correos.

Artículo 60. Los buques afectos 
al presente coiitrato no pod rán  sa 
l i r  de n inguno de los pun tos  del i t i 
ne ra r io  sin haber  recibido la co rres
pondencia de que deben hacerse car., 
go o entregado la que hubiesen 
t ranspo r tado  p a ra  el punto de lle
gada.

Lo mismo la recepción que la en 
t re g a  de la correspondencia  deberá 
efectuarse en las Administraciones 

•de Correos po»’ los Capitanes de los 
buque-3 o Piloto en quien deleguen, 
con todas las formalidades reg la 
m e n ta r ia s  en Correos.

La conducción desdo las Oficinas 
de Correos a bordo de toda la co- 
I' r  o s p o n d e n c i a o rd i n a r i a , c e r t i 11 c a d a 
y de valores, paquetes postales y de
más objetos transportados en e] se r
vicio do Correos, será de .cuenta deL 
con tra t is ta  en los puertos de salida, 
escalas y término, debiendo aquél 
a rb i t ra r  los medios necesarios.

Lo mismo ocu rr i rá  con la con
ducción de la correspondencia  y de
más objetos desde bordo a las Ofi
cinas de Correós, con la p a r t ic u la r i 
dad -de que el desembarco de los en
víos postales tendrá  siempre ca rá c 
ter  preferen te  y se h a b rá  de eff c- 
tuar ,  en p r im er  término, inm ed ia ta 
m ente  después de fondeado el barco.

Artículo 61. Una vez llegada la 
correspondencia  de E u ro p a  a Sania  
Isabel, el Gobernador gener?yl tiene 
la fecu llad  de re trasa r  por veinti
cuatro  horas  la salida del buque.

Artículo 62., Queda completa
m ente  prohibido en los buques sub

vencionados el t ransporte  de o tra  
.clase de eorrespondeiicia que no sea 
la procedente o au to rizada  de las 
Administraciones de Correos.

En los buques habrá buzón para que 
los viajeros depositen corresponden
cia ordinaria, cuidando los Capitanes 
de recogerla para su entrega en la 

primera Oficina de Correos.
Los Capitanes irán provistos de se

llos de franqueo para expenderlos a: 
los remúentes en viaje.

Do las infracciones serán responsa
bles lo.s Capitanes, los cuales seyán 
castigados con arreglo a las leyes vi^ 
gentes.

Artículo 63. Para el caso de que» 
por accidento.s sufridos en. alguno de 
los Iriiques del contratista, el viaje 
empezado no pudiera concluirse, los 
Capitanes o x\ gen tes- de aquéllos cui
darán de asegurar el transporte do la 
correspondencia a los puertos de su 
de.stino por h>s medios más rápido.s 
que estén a su alcance.

Artículo 04. ‘'Si por causa de fuer^ 
za- mayor, debidamente justificada, 
coincidiera, la salida de los dos buques, 
en igual liora y día para  el mismo des
lino. podrá cil contratista diferir la 
salida de uno. de. ellos para el día si-  ̂
guiente. en beneficio dol servicio, y 
si también hiifriera salida para el mis- 
1TI o p un f o. s u p V i rn i r 1 a ex.|) e d i c i 6 n d u - 
piicada, sin responsabilidad ni des
cuento en la subvención. No of>s(an!d, 
por ia Administración de Correos se 
llevará cuenta en talos caso.v si se 
preson!..aran. y en justa reciprocidad, 
SI ol Estado necesitara algún servicio 
exíraordinario en igual línea, el conn 
ti'atista estará obligado a efectuarlo, 
sin aum-ento de subvención ni re tr i-  
})urión do ninguna clase, excepción 
hecha ríe los gastos extraordinarios, 
si los hubiera, por la índole ded ser
vicio. 'i

Artículo 65. El Gobierno, avisan^ 
do ai cont.i’alista con.diez días de an- 
tÍGÍpaci(hi, podrá disponer do la ciiar-  ̂
ta parte do las plazas destinadas a 
bordo de los buque? para pasrajeros, y 
ha.sta la tercera parle, avisando con 
antelación de quince días, con e¡I fm 
de transportar en el curso de los via
jes de las líneas comprendidas en la 
tabla do se.rxicio? a los individuos ac
tivos, y licenciados del Ejército y de la 
Armada, a los cornisionfados que de
signe el Minislorio de Estado para su 
reproscntación o participnción en los 
Museos comerciales o Exposiciones 
nacionales en el extranjero, iniciadas 
públicamente por enfádadcs oficiales, 
con aprobación o concurso del Go- • 
biermy: a los licenciados de Estableci- 
m-ientos penaleo y a los individuos que 
a ellos sean con.ducidos; a las Herma-‘ 
ñas de la Caridad y a los Misioneros 
que se dirijan de uno a o tro  lerrito- 
rio español; a los expulsados de la 
Colonia: a.los náufragos; a los pobres 
que se hallen al amparo de la auto
ridad, y, finalmente, a las mujeres, 
viudas, huérfanos y madres viudas 
de los Jefes del Ejército la Ar

m ad a ,  de los funcionarios públicos quo 
quedan expresados y de los individuos 
de la Guardia civil que se hallen en 
el mismo caso.

Arti’culo 66. Los precios de trans-* 
poTte para  todos los pasajes de la^
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personas mencionadas en el artículo 
anterior se rebajarán, en las ex;pecli- 
ciones regulares de los buques, en un 
SO por ido de las tarifas generales del. 
contratista en íos servicios directos.

.Para las expediciones especiales o 
extraordinarias regirán también pre
cios oficiales, concertados u n  tro eb Go
bierno y el contratista en cada caso.

Artículo 67. ;E1 Gobierno se obliga 
a transporlar á todas las per.sonas de 
las clases miencionadas en los arlícu- 
los anteriores por 'los buques del con
tratista, siempre que, con arreglo a 
!as disposiciones vigenteS: en la. mate
ria, haj^a de . abonarles o anticiparles 
pasaje por cuenta del Eslndo, pues.de 
verificarlos ellos por cuenta propia, 
quedarán libres de dirigirse a sü des
tino por la yía que más les convenga.

Do esta ..obligación quedará exento 
el Gobierno en casos do urgencia ex
traordinaria en que el contratista no 
pudiera .babilitar con la perenlorie- 
dad que se le exija el número de pia
bais o barcos que s.e necesiten para el 
transporte oficial.

No se entenderá m.fringida esa obli
gación por el liecbo de que el Gobier
no, utilizando barcos de guerra, con
duzca armamentos y pertrechos mili
tares, y aun tropas, si el interés del 
Estado lo hiciese necesario. .

Artículo 68. El contratista se obli
ga a admitir a bordo de sus buques,

, 3’ecibiendo orden con quince días de 
anticipación, hasta la décima parte 
del toneia.je disponible en cada buque 
para carga, en- armas, pertrechos y 
toda clase de material o servicio del 
Estado; pero en el embarque de m u
niciones de guerra el contratista po
drá: exigir que la conducción y envase 
■se efectúen en la forma y con*la.s p re 
cauciones necesarias para evitar ex
plosiones y siniestros, y compatibles 
con lo que preceptúan los Reglamen
tos de puertos y de emigración.

Rebajará un 30 por 100 en los fle
tes d'e estos efectos del precio m ar
cado en las tarifas adoptadas para el 
público. ■

Artículo 69. El Gobierno se obli
ga a transportar en ios buques del 
contratista todo el rnaiterial del Esta-^ 
do que se expida a los puertos ser
vidos por las i;íneas comprendidas-en 
la tabla de servicios, salvo las limi
taciones establecidas para el pasaje 
por el artículo anterior.

Artículo 70. Los dos buques de va- 
por objeto del contrato estarán some-: 
tidos a la vigilancia del Gobernador 
general, con el fin de realizar los ser
vicios que se marca.n en el mismo.

.^dOMás será obligación del contra
tista efectuar con ías embarcaciones, 
menores de los buques, en aquellos 
puntos en que los particulares carez- 
í-an de ellas, todas las operaciones de 
carga, descarga, servicio de pasajíi^ y 
demás que suponga comunicación en- 
t̂re tierra y ef buque, con arreglo a lá 

ta rda  de lanchaje, que se redactará 
común acuerdo por el Gobernaclor 

gonerai y el coiitratista.
, 7;1. ]>or el personal de a
bonio se cuidará de la buena coloca- 
eion y estiva de la carga que conduz- 

lento oficial como particular, la 
upo se deberá entregar en buenas con- 

pmito.s do su destino, 
^̂ -1 contratista el 

*'0 .ms r?oí,er'nu‘os o pérdidas que

ocurran, excepto en los casos de fuer
za mayor, en los que no haya iiicu- 
rrido en responsabilidad el personal 
del buque.

Las pérdidas de efectos de ca:rga y 
equipaje de los pasajeros, tanto ofi
ciales como particulares, serán indem
nizadas porte l contratista con arreglo 
a lo establecido en las leyes vigentes, 
siempre que dichas pérdidas prócccián 
de descuido o inexperiencia de los 
empleados de la Empresa.

Artículo 72. Será obligación del 
"contj’atista el conducir desde tierra, 
7/  viceversa, el pasaje que so cita en 
el artículo 65,. así como sus equipa-, 
jes y inobiliarios, estableciendo la c o - . 
municación debida por los medios au
xiliares de que d'ebe disponer, siem
pre que • no existan embarcaciones^ 
]c articular es que se dediquen a este 
servicio.

SECCIÓN 4 .a

De los servicios extraordinarios de
guerra y auxiliares de la Marina

Amtículo 73. Los buques del con
tratista quedan obligados a prestar al 
Estado los servicios e;xtraürdÍ:imrios 
auxiliares de la Marina militar que 
ésta requiera, y sean adecuados a la 
clasificación que el Ministerio de Ma-. 
r iña haya hecho de dichos buques, 
aj US tállelo se a las prescripciones de 
ios 'artículos siguientes.

_ Artículo 74, En caso de guerra na
cional, marítima u hostilidades en al
guno de los mares o puertos visitados 
por los buques del contratista en las 
líneas  ̂ comprendidas en la tabla de 
servicios, e.I Gobierno será responsa
ble de las eventualidades que pudie
ran resultar d'e dicha guerra, a no ser 
que haya dejado, a aquél en libertad 
de suspender el servicio o de no to
car e;n. los puertos donde hubiere hos
tilidades,
' Artículo 75. E n  el- caso de que- 
d ar s usp end i d o el sorv i ci o p o r  las 
causas anterio-rmento indicadas, el 
tiempo que t ra n sc u r ra  has ta  que se 
reanude  no se co.rnputR:rá, a los efec
tos de la durac ión  del contrato.

 ̂ Artíciil o 76. Si 1 a Adnl i ni s tr a -  
cióii se incau ta re  do .los barcos du 
ran te  la suspensión del servicio a 
que se refiere eí a r tícu lo  74, a la 
ÍRcautación precederá  un  avalúo de 
los barcos y sus pertrechos, que re a 
lizará  una  Comisión, com puesta  por  
dos personas elegídris por  el Gobier- 
l io  y otras dos p o r  el contratis ta .

P ara  la prác tica  de la valorac ión  
de los buques y efectos de los m is 
mos se tendrán a. la vista los datos 
con docum entación auténtica  que 
presente el contratis ta .

Caso de que el con tra t is ta  no p ré 
sente  es ta  auténtica  documentación, 
se en tenderá  que. hace dejación de 
sus derechos, y la Comisión h a rá  la 
valoración por sí o por  persona que 
designe al efecto.

Estos comisionados, po r  m ayoría  
de votos, designarán u n a  quin ta  
persona, en quien recae rá  la P re s i-  
d encía, y en caso de em pate  en la 
designación, decidirá  del empate. 
Esta  misma Comisión será la  que 
determ ine-la  indemnización a que  dé 
lu g ar  la m inorac ión  de va lo r  do los 
l3uques, caso de producirse  al «ser

devueltos una  vez te rm inadas lasi, 
c ircunstancas  que dieron lugar a  
posesionarse de los mismos.

Artículo 77, L a  Administración,, 
p a g a rá  ai co n tra t i s ta  duran te  eli 
tiempo que tenga  a sus servicios los: 
buques, en los casos previstos en' 
esta Sección, el 5 por 100 del capi-í 
tal que éstos represeiitc:n y el 5 pop 
100' de amortización del mismo, se-  ̂
gún el juicio de la Comisión, qií(^ 
tendrá a la vísta p a ra  ello el prevIO' 
avalúo a que se refiere el artículo; 
an terior .

Todo otro pago quedará  suspen
dido con el contra tis ta  duran te  la  
in te rrupc ión  del servicio.

Artículo 78. Si el Estado no usa'-^ 
re  de la facu ltad  de posesionarse d;é 
los buques suspendiendo el servicio,; 
ab o n a rá  aslniisino al contra tis ta , 
desde el día en que cesare  aqué l  
hasta  que vuelva a reanudarse ,  u h  
5 por í O O d Q], c a. ]3 i t al qii e ■ r ep re s eii'h 
ten, según la valorcaeión precitada .

Ártículo 79. Tan to  los casos' 
de guerra  como en cualquiera  otro, 
el Estado podrá fletar uno o los dos 
buques del contratis ta  pa ra  serv i
cios oficíales, mediante  un pliego de 
íletameiito adaptado a las circunstah-: 
cias del caso.

Artículo 80. Cuando el Gobierno, 
en virtud-del artículo anterior, fietá-: 
se un buque, el contratista no estará 
obligado a hacer el número de viaje» 
estinulado en el pliego en tanto dure 
el fletamento; en esto caso, el Gober-; 
nador general f ijará  las alteracio-^' 
nes que hayan  do hacerse  en el nú-í 
m ero de los viajes del otro huque¿ 
Esto mismo tendrá  lu g a r  cuando por* 
censa do , gu erra  o c ircuns taño i.a» 
especiales oí Estado se hubiese in -  
cauf ad o de 1 os elernen tos del scrvi-< 
oio y al te rm in a r  las mencionada» 
c i r c 11 íis (■ r\ n c i a s d ev o 1 viese inútil al g\i-í 
.no de dichos elementos.

Si po r  las c ircunstancias a que 
refiere el p á r ra fo  anterior, el buque' 
o buques se inutilizasen to tal o par-- 
cialmonte, perc ib irá  el contratlstá,, 
como indemnización, la cantidad a 
que diere lu g a r  su m enor valor, 
la en crue fueron  valorados por 
Comisión an teriorm ente  citada, 
perju ic io  de su obligación de susti-i 
tiiír el elemento o elemientos en la  
fo rm a prevista en el artículo 45.

Artículo 81. Si la  Administra'-, 
ción tom ara  posesión de los barcos, 
qued-ará relevado él con tra t is ta  d9' 
todas las indemnizaciones que p u 
dieran caberle rc-specto del pe rso 
nal de sus buques inutilizado 
m uerto por tales c ircunstancias  ile 
■gnerra, responsabilidades que será!í 
lasumidas por la Administración.

Artículo 82. 'Al te rm inar  la gue^ 
rra . el Ministro do Ebíado, • oyendo' 
•al Consejo d<̂ ’ Estado, podrá  relevar' 
al coiilratista deE cum plira ieoto  de l 
piogo. sí los acontecim ientos dé 
aquélla  hubiesen colocado a éste 
la  imposibilidad de con t in u a r  c! ser-,
ViCÍG.

CAPITULO v i n
Del cii7n¡dimienlo e ínspecxión del 

co'nírcitox
* Artículo 83. La inspección^ del
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ía0.bierno,8obTe I08 servicios se ejer- 
foerá por el Gobernaclor goiieral de 
Oes te r r i to r io s  e-spañoios del. Golfo: 
de G uinea.

Arííciilo 84. E n  las épocas r e -  
:_felamentarjas, y  aUeriiaiiclo para  tío 
p a ra l iz a r  los servicios, irán los bu-  
¡quos a dique p a ra  l im piar ,  p ln ia r  
isas fondos y- sruirir las  carenas  que 
Üuo'S'eu n ecesar ias ,  p reson tando  ai 
’̂egreso a Saiita Isabel certificado 

deí Ingeniero  del Astillero o F a c 
to r ía  dondo repare ,  que acredito 
Vigue el buque siendo apto p a ra  el 
Servicio a, f^uo se lo destina, o ins-  ̂
|)eccionado a su reg reso  por el Ca- 
|)itárL del puerto ' de Santa  Isabel, 
p a r a  exam inar si con tinúa  provisto  
de  todos los e lementos que prev ie-  
tfie el Reglam ento de reconocim ien- 
ifo de b u qii.es) re fe ren te  a sa lvam en
to, incendio, señales, .acbiquo y se- i 
g u r id ad  en la navegación.

• ‘ La ce r t i ík ac ió n  sobre estos ex
piremos será  en tregada  al Gober
n a d o r  g e n e ra l , ‘quien  rem it i rá  copia 
ide ella ai M inisterio de Estado.

P or  la inspecoí ón e fcctu a d a p or > 
el C apitán  d e k p u c r to  do S an ta  I s a 
bel no se exigirá a l  concesionario  
{ninguna clase de derechos.

Artículo 85. El G obernádor  g e 
n e ra l  de la Guinea española, bien 
p o r  el m k m o  o por medio deí fu n -  
GÍonario en qu ien  delegue, in spec 
c io n ará ,  s iem pre que lo crea  con
te n ie n te ,  los buques y sus servicios, 
ílscaMzando si todos ellos sie ha llan  
,ien las debidas condiciones, así co
ime si los baques  cueiitaii con el 
necesario número de bates salva
v idas ,  chalecos salvavidas, a p a ra to s  
icontra incendios, bo tiqu ín  y todo lo 
'Ideniás que consti tuya  la adecuada 
y  conveiiient.e hab ili tac ión  p a ra  la 
Iseguridad■. do los im p o r tan te s  s e r 
v ic io s  a que los ■vapores pcrmaxie-' 
p e n  afectos.

CAPITULO IXt 

. . , . Be las fianzas.

' Artículo 86. E n  cum plim iento  de 
fo  d ispuesto  en el a r t ícu lo  23 y pa ra  
g 'a ran t iza r  la obligación en éi e s ta 
blecida, el ad jud ica ta r io  co n s t i tu irá  

.ñconiQ fianza, en  la Caja genera l de 
ÍDepósitos, a d isposición dol Minis- 

. í'Qclo de Estado, "una cantidad  equ i
va len te  ai a por 100 de la subven
ción, den tro  del té rm ino  de un  m es, 
la p a r t i r  de la fecha en que se le 
p.otiílque la  adjudicación.

E s ta  fianza^ que llevará, a p a re ja -  
ida la devolución de la señal c o h i t i -  
“|.u ída p a ra  el .acto del concurso^ 
l e r a  cancelada u n a  vez que sean  
|%conócido-3 y acep tados lo.s barcos, 
p  -g-e 'le c o m p u ta rá  al ad jud ica ta r io  
p a r a  que con el c a rác te r  de defini- 
l iv a  viene obligado a cons ti tu ir .

Artículo :87. Antes de su sc r ib ir -  
ISie la e s c r i tu ra  en  que se ha de so- 
ie m m z a r  .el con tra to ,  a c red i ta rá  el 
laoncesionarlo h ab e r  ingrosado  en la 
i^a ja  general de Depósitos la sum a  
Equivalente  al 10 por  100 4e  la su b -  

Gil conceptD de fianza defi
nitiva , testinioíiiándose en la e scr i-  
ftura los re sg u a rd o s  expedidos, por 

. Caja  genera l de • Depósitos-.
 ̂Artículo SS\ Además de la proíih  

tw w j i  de  enajenar,  los barcc^

■rante la /v igenc ia  del con tra to ,  im 
p u e s ta  por el artícu lo  13, é s t0s'"se 
co ns ide ra rán  •hipotecados a favor de 
la A dm inis trac ión  d u ran te  el p ro 
pio lapso do tmmpo. E s ta  h ipo teca  
y la c iiunoiada ' p roh ib ic ión  se fia
rá n  co n s ta r  expIíoitam.ente on la es
c r i tu ra ,  y u n a  y o tra  liábrá:n do in s 
crib irse  en el Registro  m ercán tl i  en 
que lo estuvieran los buques, y de 
ambas se t(3mará nota en iá Coman
danc ia  de M arina del p uer to  en que 
so fiubiero hecho el abande:ramicn- 
l o . y en la de S an ta  iBabel.

Artículo'A9. Ko se cance la rán  la 
hipoteca m oritada  en el a r t ícu lo  aro 
ie r io r  ni lam poco .la  fianza dc  qire 
habla  ei a r tícu lo  87, h a s ta  que no 
tran-a-urra  iih año Mcsdebia te r in l-  
11 aG! ó’ I d ei c o n tra to , ya poi' cI 1 an so 
de tii'on.o porque se culebra, bieh 
por re-t isión acordada por la Ad- 
minisirac-ióri de m an e ra  firme y eje
cutoria.. . ,

A r i  í c‘ uI o 90.. Guandq . el r  em a - 
tarde no cumpliese las ’ condiciones 
que debe llenar para  la celebración 
del con tra to  o im pidiese  que éste 
tenga efecto en el té rm ino  s e ñ a la 
do, se an u la rá  el rem ato  a cos ta  del 
m ism o rem a tan te .

Los efectos de es ta  declaración  
se rán :
. l y  La pérdida de la g a ra n t ía  o 
.¡señal de] concurso, que desde luego 
se  ad jud ica rá  al E stado  como in -  
deannización del perjüicio ' ocasio:na- 
do por. la dem ora  en el servicio.-

2ñ La celebvücióo. do un uuevo re 
mate bajo las mismas condiciones, pa 
gando el p-i’imer reniatanie la diferca- 
cia del primero al segundo.

3ñ No presentándose, proposición 
a dm i sil) le en el nuevo, la •Aclinini.s- 
Iramón ejocutará el se:rvicio por su 
cuenta o por contratación directa, res
pondiendo el rematante del mayor 
gasto que ocasiono con - respecto a su 
proposición.

CAPITULO X 

De las sancíGncs penales.

Artículo 9i, Si el cuntralisía déja
la de fiaeor desde el puerío de ^-aiida 
alguna, do las expediciones a que vie
ne ■obligado según la tabla dé .servi
cios, salvo las de-terminadas en eiUar
tículo 64, incurrirá en fix muAa del 
duplo de lo que debía pereil>ir como 
subvención si hubiese realizado el 
via.fe.
. Artícuilo 92. Siempre que Ia.'s cir- 

eunstancias no lo impidan, a juicio del 
Gobernador general, no se Vctrasará 
por ol contratista la hora de salida do 
ios buques del puerío d-e partida de la  
fijada e li la  taMa de servicios.

Si p o r ’c-ulpa dol eonlratista se in 
curriese en o! retraso pre\ustq en el 
párrafo  anterinr, quedará a juicio de 
la Autoridad citada, atendidas his cir-  ̂
cunstancias de lugar y  tiempo en cada 
caso, el imponer multas desdo 100 a 
500 pos-e-ias, cuya cuantía se regulará 
por las citadas oircunstancias y la 

Téitoración de la falta, en ol supuesto 
do que esta ultim a concurríase.

Articuló 93. ,. Si alguno do los Ca
pitanes emprendiera viajo sin recóger 
antes la .eorrospondenciá 4él piaeiTo 
do .salida/^^ onienfíerái para  tos efeo-»

tos de este pliego, por no vorifíc'ado'el 
viajo, pagando como mulla ei duplo 
de lo que corresponda cobrar en pro
porción al recorrido, salvo en caso de 
fuerza ma;cor o imposibilidad Tnate-w 
Tiail dcbidámenlo justificadas.

Artículo 94. Bi el plazo de o dio 
meses a que se refiere el párrafo se-* 
gUTido dol artículo se "prolongase • 
por más tiempo, deberá -oí contratista 
siisiitiiir el buquo ol:>jció do ja  repara
ción por oíro he análogos •condiciones, 
y de no ofec-fuarlo, incurrirá  en las 
r-esponsabi l idad-es ■ sigu ion tos:

A) MuRa de f, COo pesetas, . si el 
piazo llegase a dos n esc' .̂

B) De 10.000 pe ^oím, si llegase a 
cuatro, mes os.

Artíoulo 95. Por las 'fa ltas  : en qiio 
incurra el contratista o sus dcperubcn-^ 
•tos en. el cumplimieiuo' de las obliga^ 
clon os que por este pliego do cdncli- 
cioo.es se loo impone, y  no esíuvie-sen 
-cspeeialrneme penadas en el presento 
•capitulo, se. exigirán a aquel mullas 
graduales o proporeiminies a las fal
tas, a juicio deil Gobernador general, 
do 25 á 2.500 pese jais.

AtÍícuIo 96. Las multas nc impon-* 
drán por el Gobernádor. general con 
só.Io toiior noticia oficial de b e -  
clios Gue las motivasen, y harán 
GÍVtd‘\m  dome Im sin perjuicio dó 
loo v( . m  Ico Mes que pudiera ejer-* 
cih'.r c ' RAia

Si por el COTI Ir id Uta no se liiciera 
cfecLiva la ]¡ irtn. fd Gmbnrnrtdor ge^ 
neral lo p r i ‘<irq'má por cable al Míh 
nisfeacio de hní^.io, p a ra  que éste dc-̂  
duzca su importo de la fianza. :debion- 
do' el coniratisia reponei^ ésta ¡en el 
plazo improrrogable de ocho días, con-*, 
lados desde que por la Baja de dcpó-  ̂
•SilO’S se baga la oportuna retención, 
bien entendido que la falla de reposi
ción do la fianza so considerará moti-! 
yo para la rescisión dcb contrnto, que
dando .0.1 concesionario Tesponsable do 
los daños y perjuicios que .su falta 
irrogue a la Hacienda enUodo lo quo 
éstos superen a los restos de fianza.

Artícuio 97. Las multas expresadas 
en lis artículos anteriores se 'enknde-í 
rán  sin perjuicio de las responsabili- 
dad'G;S de orden civil o criminal a que 
hublcire lugar en cada caso, y sólo elcv. 
ja rán  de ser oxigibles' en los casos de 
fuerza mayor debidamente justiíD . 
cáelos. • ■ í

CAPITULO XI ..d

Casos rescisión y  sus efectos. ’

'A,rtículo 98. Además de la reseá-» 
•sión prevista  en el ar tícu lo  5.®, da-*

• rán  causa para, que .se decrete por 
la Administración,:

4.° . E l  incumplimiento de^ las 
c láusulas consignadas en  e s t e  pliego.

2.0 Bi la^ sustitución dq que había  
'el artícu lo  94 se r e t r a s a ra  m-ás de 
UR; añio, a eon la r  de la fe-cha en que 
el buque en tra re  en ^dique p a ra  se-r 
reparado. T am bién  será  caso de res- 
'CiS'ión la  contingencia señalada  en el 
p á r ra fo  p rim ero  del artículo  15.^ 4

3.^ La in te r rupc ión  del seryiciQ 
T)or causas no jT;istificade.s im.puta** 
bles, a l  co-nira.tist-a, d istin tas , de laá 

i aludidas en el niimero an te rio r  y 
I  quo deteimiiücn una. paralizacfi de 
i d u rac ió n  superio r  a  tre in ta , días,^



G a ceta  de M a d r id .-N ú m . 2 4 8  '4 S ep tiem b re  1924 ''1203

4.° La comisión por el contra- ' 
•tístav dentro del piozo do doce m e
ses, de i-0 faltas graves, entcndién- 

. dose por  tales aquellas a las que se 
iniponga una m u lta  superior  a 500 
pesetas y no hayan  sido condona
das. Este caso de rescásión no obsta 
a la efectividad de les m ultas  im 
puestas, caso de no .liabors-e satisfe
cho en totalidad o en parte  por ei 
eoncesioiiario.

"S."* La negativa  del con tra t is ta  a 
(efectuar las reparaciones iieco&arias 
en el firme del barco o - en los ele- 

' mentes impre'Scindibles p a ra  ta n a -  
veg'ación. En este, ca^o, la Adminis- 
hra.ción pod rá  op ta r  en tre  la resci
sión, imponion do además a i  contra
tis ta  la indemnización consiguiente, 
o llevar a cabo las reparacioiie-s con 
cargo a la subvención.

'6.0 La fa l ta -do  reposición de la 
fianza, quedando el con tra t is ta  res-,, 
ponsabIe , de 1 os daños y perjiiicios 

' que su fa l ta  irrogue a, la Hacienda 
en todo lo que éstos superen a los 

-restos de ñanzad
7.° E n  caso de-m uerte  o quiebra  

del con tra t is ta  quedará, rescindida la 
contrata , .a no ser que los' herederos 
D síndicos do la quiebra  ofrezcan 
llevarla a cabo bajo las condioioues 
e.stipiiladas en la misma. La Admi- 
n  i s t r a c i ó n puede a. d-mi I i r o d ê se-c li a r 
el ofrecimiento, sin que en últimO' 
caso tengan aquéllos derecho a in- 

féemnizacióii alguna.
Artículo. 99. La indemnización a 

óqiie tcTid.rá derecho el con tra t is ta  en 
el Caso de la rescisión del contra to  
a que se- refiere el a rtículo  se 
regulará  por la siguiente escala:

Si esta rescisión tuviese lu g a r  du-  ̂
r  a nt e el p r i rn e.r b i e n i o, la i n (i c m n i - 
Ación será igual al importe de una 
'■anualidad d,e subv-ención, di-sminu- 
yéndose dicha indemnización en un 
20 por 100' por cada uno do los bie
nios en que cuyo fransciirso tenga 
lugar la re.scisión. P o r  consiguiente, 
8a indeninización se rá  de un  80 por 
:^00 de la subvención si la rcsisión 

.tiene lugar  d u ran te  el segundo bie- 
;hio, de un CO p o r  100 d u ra n te  el 
/tercero, de un  40 po r  100 durante  
el cuarto y de u n  20 po r  iOO d u 
ran te  el quinto.

Artículo 100. P o d rá  rescindirse 
el eontrato, a petic ión del c o n tra -  
.lista, en el caso de que el costo d̂ . 
avil-Qal 1 am i o n to, p er-t ”echos, el em e a-  
los indispensables pa ra  i a .navega
ción, sueldo.s y jo rnales  dé la t r i 
pulación su fr ie ran  un  aum ento  su 
perior en un  25 por  100' al tipo a c 
tual de coste de. unos y otroií.

Este caso de rescisión de term ina- 
rá  que el con tra t is ta  abono a la Ad- 
mÍDistraeióii un?, indemnización gra- 

, duada  en| fo rm a equivalente a  la 
jseñalaclá en el artículo an terio r .

^  Artículo .1 0 1 .  ProducidQ cua l
q u ie r a  de los casos do resoisión onu- 
<nierados en ol artículo  98, sin pe r-  
ju icm  de lo que sobre ella resuelva 
cl Ministerio de Fistado,, imico com
petente a este efecto, el Gobernador 
de la Colonia, con el ñn do que  el 
iBervicio no .se in te r ru m p a ,  .podrá, 
^ando  c u en ta  iam edia tam enle  ai oi»

tado Thopartamento ministerial, in -  
caiiiarsc de uno o de ambos barcos 
y de todo el m aierial -anexo exis
ten  ie en -.los inisinos o para^ ellos 
aparcado, proccdiéndose p a ra  "dicha 
incautación  en la fo rm a de te rm ina
da en el artículo 76.

Esta incautación rio pod'rá prqlon- 
.garsG más allá del •ano siguiente ai día 
en que, fue ejeouiaüa.

Durante es le período de incauta
ción 'serán de cuenta del contratista 
todos Ies gastos líquidos que ocasione 

'la- prostac-ión del so.rvicio, con- cargo 
a la subvención de 648,90.0 pesetas; 
pero se le alionará en concep in  de al
quiler o íictamento de los ])uque.s las 
sumas consignadas en ios articulas 77 
y 78. " . '

•Este .abano se efectuará.; al term inar 
el período do incautación; pero seiá 
preciso para ello:

■ Que el Ministerio haya decla
rado la rescisión y ratiucado la in
cautación; y

2.  ̂ Que el importe d.el alquiler o 
ñeiamonto, unido al de los gastos cau
sados por -eil servicio duran te el lapso 
en que .aquélla .ostuvo •en • vigor, 'no 
rebase el importe del crcdiloEpresu- 
puesto,, en lamparle. corrcsp()ndiénÍe a] 
tiempo en que ei barco o 'barcos bu-- 
hieren eriado incautados.

Amtículo 102. S i ' al ejecutarso la 
incauiación prevista en el a r t ícu lo - 
anterior el barco o barcos a ellas su
jetos estuvioreii en condiciones tales 
que dificultasen o Imposibilitasen la 
binma preistación del servicio, el con
tratista, en virtud de la obligación que 
le irnpo'no el artículo 15, está asinns-^ 
mo oLdigaclo a sustituir  el o los que 
se encuentren en las condiciones an- 
tedidias con otro u otros en perfecto 
estado de navcgabilidad, o a consentir 
que la .Administración Hete otro u 
otros, con cargo a la subvención y con 
la  responsabii'idad del conlratista por 
el exceso entre dicha subvención y el 
costo del indicado ñétamenío.

DISPOSICIONES riNALES

i.a ■ Queda obligado ei contratista a 
somete.rse, en la decisión de todas las 
cuestiones con la Administración que 
puedan vsurgdr de su contrato, a las 
Autoridades’y Tribunales administra
tivos, con a.rre.glo a la legislación v i
gente, renunciándo al derecho común 
y al fuero de su do.micilio.

>2.̂  .Regirán como supletorias y 
complementarias do las "condicibnes 
dél presente pliego las disposiciones 
del Códi.go Civil y  del do Comercio, 
y los preceptos genéricos sobro con- 
iraiación de obras y servicios públi
cos.

El ccnceisionario, caso de ser 
Socded'ad, habrá de d^ar cumplimiento 
a lo que preceptúa ol artículo 5.** del 
Real decreto de 12 do Octubre de 1923 
(Gaceta  del 1:3 de Octubre).

. ... . —  ̂ p

REALES DECRETOS ''"9!"'

,Yengo en disponer que el General 
do brigada D. Federico Grund Rodrí- 
guiea cese en el cargo de Jefe de 1.a 
zona ÚQ Ceuta.

Dado en Palacio a tres de Septiom* 
bre de rnil ncvccienlbs veinticuatrí>^

ALFONSO,’
Ei ;Pre.siüviiiíe CeJ. D(vectoiáo MUiiar, . 

I\ÍIGUEL PlIliMO DE lllYERA Y OlUíANEJíl,?

Vengo en disponor que el 'General 
de brigada D. Adhorto Castro Gironap 
Jefe de Sección del Ministerio do m 
Guerra, destinado, en comlsiói'í^
a las órdene-s del Alto Comisario y Ge :̂ 
neral en Jefe del Ejército de España 
en Africa.' ; ,

Dado en Palacio a tres do Beptiem- 
bre . de inli novecientos yeinticualro,

ALFONSO
Ei Progldcnte del DliTctorío MUItar. 

M iGüiiu PiiiMO DE R iv e r a  y  Q í ib á n e j a .

Yengo en nombrar Jefe de la :¿oncí 
de Ceuta al G.enerál de brigada don 
Gonzalo Queipo de Llano y Sierra, ac-í 

.lual segundo Jefe del Gobierno mili
tar de Cáciiz, y en comisión, h las óiv 
denos del A.lto Comisario y General en 
Jefe del Ejército de España en Ma-: 
ri’uecos. . " i

Dado en Palacio a tres de Septieni'^ 
bre de mil ■novecientos yeinticuatró»-

ALFONSO,

El ProslflerUo de! Directorio Militar, i
Miguel  P rim o  de  R iv e r a  y  Or .ba nej/ú

Atendiendo á  la meritoria  
científica y a los relevantes servó/' 
prestados a la reforma penitencíf^ la 
por D. Manuel González García, O Áj- 
po do Málaga,

Yengo en concederle la Medalla pen 
nitenoiaria de oro, creada para  pre-í 
miar los expresados méritos y servi-^ 
cios por el artículo 4.® del Real 
creto de 12 de Abril dé 19fe. ¡

Dado en Palacio a treiiita de Agostií 
de mil noyecientos veinticuatro. ' '

ATxFONSO: ' 

El President<í del Dlri^etorto Militar, ;
Miguel P rim o  de R iv e r a  y  Ó r banejaV

Méritos y  servicios 'de D, Manuel Gon->. 
zálcz García.

Siendo Arcipreste de Huelva reali-; 
zú  en  aquella capit-a! una obi’a peda-i 
gógica y social de gran imrporlancla', 
fundando las Escuelas del Sagrado Co- í 
razón, fiel trasunto de las def Ave Ma-: 
r ía  del Padre Manjón, en Granada, sin 
otros recursos que los de la caridad, 
que supo avivar con su ejemplo, lie-: 
gando a obtener por tal medio más d#
500.000 pesela.s, que invirtió en 
hermosa obra.

Promovido al Episcopado, como 
Obispo de Malaga, sigue en dicha ca^
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pital la misma obra filantrópica; es
cribe, dirige y sostiene la revista p ia
dosa “El Grano de Arena’", y es fun
dador do varias Asociaciones, entre 
ellas de la titulada “Congregación de 
las Marías”, ' ■

A  propuesta del Jefe del Goijierno, 
Presidente del Directorio Militar; de 
íicuerdo coií el mismo, conforme con 
la Comisión permanente del Consejo 
de Estado y con arreglo a los ariícu- 
los 3." y S.° del Real decreto de 29 
de Julio de 1910,

Yengo en conceder la Gran Cruz de 
la Orden civil de Beneficencia, con dis
tintivo mormlo y negro, al Doctor en 
Medicina D. Patricio .Borobio y Díaz, 
DecaiiO de la Eaculíad de Medicina 
de la Universidad de Zaragoza, por la 
muy meritoria labor abnegada, cien- 
tíficá y humanitaria que desde hace 
murbos. años viene llevando a cabo en 
pro de los enfermos tuborculosos de 
la citada capital y su ''provincial.

Dado en Palacio a dos de Sepiiem- 
-bre de mil novecientos yeinticuatro.

■ ALFONSO.
El Prosiclcnlc clcl Diroctoi'io Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

ALFONSO
Él Prcsiflcnto dcl Directorio MRitar,

íMigüeej P r im o  d e  Pu y e r a  y  O r b a n e j a .

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar; de 
Rcuerdo con el misn'io y con arreglo a 
los artículos 6.̂  y 8.̂  del Real decreto 
de 29 de Julio de i910,

Yengo en conceder la Gran Cruz do 
la Orden civil de Beneficencia, con dis
tintivo blanco, a D. José Bulgas y de 
Dalmau, por la muy meritoria y reie- 
yante labor altruista, benéfica y cari
tativa que llevó a cabo en pro de mi
les de emigrantes españoles, en la isla 
de Cuba durante el tiempo que fué 
Cónsul general de España en la lía -  
baña.

Dado en Palacio a dos de Septiem
bre de mil novoeientos yeinticuatro.

REAL ORDEN 
Excmo. Sr. : Para poder hacer en el 

iíGuerpo de Porteros las amortizacjo-^ 
nos, reingresos de excedentes y cesan-' 
tes, y ascensos que correspondan,

>S. M. e l R e y  (q, D. g.) ha tenido 
,ia bien disponer que, dentro de la p r i -  
niiera decena del pesente mies, se re 
mitan por los Subsecretari-33 de ios 
Departamentos civiles y Presidente 
d e l  Consejo do Estado, al Oficial m a
yor de la Jefatura  del Gcbleanp, re-;

lación do las vacantes de Porteros pro
ducidas en los Centros y Dependen
cias, do los respectivos Ministerios o 
agrupación correspondiente, desde 22- 
de Diciembre de 1923 al 31 de Julio 
de 1924, incrusives.

En estas relaciones se excluirá a los 
Porteros quintos que hayan sido bríja 
hasta el 30 do Abril de 1924, fecha 
do cierro de los escalafones parciales 
definitivos, y en ellas se expresará 
nombre, cate-goiría, fecha de la vacan
te, causa qiio la produjo y Centro o 
D ependencia 'en  donde prestaba ser
vicio,

Los M i ni s t e r  i os de H a c i e nd a 3̂ F  o- 
nrento, que, en cumplimiento del a r 
tículo 6.'’ de la Real orden de esta 
Presidencia de 6 do Mavm último (Ga
c e t a  del 7), han publicado a continua
ción de su escalafón parcial las bajas 
producidas hasta el 30 de Abril de 
19(24, sólo necesitarán enviar el com
plemento de las vacantes de cualquier 
'Categoría ocurridas desdo 1.® de Mayo 
siguiente hasta 31 de Julio de 1924.

Es asimismo la vcluntad do Su itía- 
jostad que, en lo sucesivo, con objelo 
de sumplificar la tramitación, las va
cantes de Porteros de todas clases que 
so produzcan so comuniquen en rela
ción a la Jefatura  del Gobierno en la 
p rim era decena dcl mes siguiente al 
en que hayan ocurrido.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dlos‘ guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 3 de 
Beptiembre de 1924.

P. D.,
MUSLERÁ;

Señores Subsecretarios de los Depar
tamentos m-inisteriales civiles y ü ü -  
cial mayor de la Jefatura  del Go
bierno.

lio
í l l ii f lü iL ílin

iGRACíA Y JUSTICIA

I1EAT.E3 ORDENES
limo. Sr.:- En vista^del expediente 

sobre provisión de la Secretaria judi- 
ciail dci Burgo, de Osnia, do categoría 
de ascenso, vacante por traslación de 
D. Juan Angel Mur, y haber resiiltado„ 
desierto el turno de oposición, com!- 
prendido hoy en el tercero do los t u r 
nos señalados en el artículo 12 del 
Reail decreto de 1.® de Junio de 1911, 
modificado' por el de 26 de Julio de 
1912, '■ , ' ■ y

S. M. el Rey (q. p .  g.) lia tenido

a bien nombrar para  desempeñarla al 
D. Miguel Alvarez Montesinos, Secre^ 
tario judicial de Calahorra, que, re-j 
uniendo las condiciones iegafcs, re^ 
sulla el más antiguo de los aspirantes; 
en su categoría.

De Real orden lo digo a Y. I . 'p a rá  
su conocimiento y efectos consiguien^ 
tes. 'Dios guarde a Y. I. muchós años^
Madrid, 1.® do Septiembre de 1924..

El SuCsccrotario encargado dei MinistédOj 
P. A.,

FERNANDO CADALSO !
Señqr Presidente de la Audiencia te*̂  

r ritoria i de Burgos.

Timo. S r . : Accediendo a lo solicita-? 
do  ̂por D. José Ballesler Tormo, Se-? 
cretario del Juzgado de primera ins-^ 
tanda  de Yerín, confornce a lo pre-^ 
venido en el artículo 17 del Real de-  ̂
creta de 1.® de Junio  de 1911, modifi-: 
cacio por el de 26 de Julio de 1922,

S, M, el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrarlo, por permuta, para  
la Secretaría que D. Antonio Sánchez 
Biázqucz desempeña en el Juzgado áo 
primera instancia de Gandi’a.

Do Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimierde y efectos consiguieii-! 
tos. Dios guarde a Y. I. muchoe años.¡ 
Madrid, 1.® de Septiembre de 1924.,

El Subsecretario encargado del Ministerio* 
P. A.,

FERNANDO CADALSO '
Señor Presidente de Lar Audiencia do 

Nal encía.

limo. Sr.':' Accediendo a lo solicita-? 
do por D. Amtonio Sánchez Bláz(|uoz, 
Secretario del Juzgado de primerá 
instancia de Gandía, y conforme a lo; 
prevenido en eíl artículo 17 del Real 
decreto de 1.® de Junio de 1911, rnodi-; 
ficado por el de 26 de Julio do 1922,

S. M, el R e y  (q. D. g .)  ha tenido 
a bien nombrarle, por permuta, pará' 
la Secretaría que D. José ILallcsier 
Tormo desempeña en el Juzgado do 
primera instancia de Yerín.

Di0 Real orden lo digo a V. I. pará 
su conocimieaio y efectos eonsiguion-í 
tes. Dios guarde a Y. I. muches años.' 
Madrid, 1.® de Septiembre de 1924,

El Subsecretario encargado del Ministerio* 
P. A.,

FERNANDO CADALSO
Señor PreiSidente de la Audiencia dfll 

La Goruña.

limo. Siv: Accediendo a lo solicilá^, 
do por D. José Planas y Tovar, Oficial 
segundo de Sala, electo, de Avh
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üiencia provinciaí, y de conformidad 
con lo preiveiiddo en el artículo del 
Íloaí decreto de 30 de Mayo do 1915,

S. M. el R e y  (q, D. g\) lia tenido 
a bien declararle exccdenlo vorantario 
<311 ,el expresado cargo do OíLcial se
gundo de Sala.

Do Real orden lo digo a V. I; para  
su conocim’ieato y efectos consigúien- 
tos. Bios guarde a V. I. rnuchos años. 
Madrid,. 2 de 'SepLienrbre de 1924.
; El Subsecretario encargado del Ministerio, 
b . i ' P .  A.^

FERNANDO CADALSO

Señor Presidente de la Audiencia do 
: Cádiz. : '

£  ̂ H A C I E S B S '  - v j -

REAL OROE?í
• Exorno. Sr.: Vista la ins tanc ia  que 

dirige a ese D epartam ento  el P r e 
sidente del. Consejo Superior de Co
legios oficiales de Agentes y Comi
sionistas de Aduanas, l lam ando la 
atención acerca de, yarios repa ros  
formulados po r  e.se Centro d irecti-  
.yo a diversos docum entos de adeu
do de la Aduana de Irún, en los que 
se dispone la reo tifie ación del aforo 
por la prim era  ta r i fa  de varios a u 
tomóviles camiones procedentes ríe 
los “stocks” de g u erra  de F ranc ia ,  
por entender que ios documentos 
justificativos dcl origen no se a ju s 
faban a los preceptos contenidos en 
la disposición 10 ' del Arancel! v i
gente. Se t ra ta  de camiones de í a -  
bricación am ericana  que h an  p re s -  
.iaclo sus servicios dnran lo  el io
do de guerra  en Frano ta ,  y después 
han sido reporados, t ransform ados 
con materiales franceses, lo que ca 
si debía im plicar  el considerarlos 
como tío' Idicha nacionadüdad: qióe 
como la misma A d m in is tra s loa  ad->. 
niitió ios documentos en el m om en
to del a'doüdo, a h o ra  se les ce a si o 
na' un gravo quebran to  exigiéndo
les La diferencia de derecbo.s enero 
la p rim era y  La segunda Garifa y 
soILcitando que se dejen efecto 
dichos reparos, 'y si no accediese 
a ello, so ¡es conceda un plazo de 
dos mesG.s p a ra  p re s e n ta r  los oppr-  
t  ira os certificados do tra iis  fo rm a
ción y repa rac ión ;

íle.suLíando que se haií suscitado' 
Varios 'casos acerca  de la dificultad 
ble presentar  los certificados de o r i-  
g'Cn respecto  a yehícuíos a u to m ó -  
‘̂ dlos fabricadvos cu  los Estados U ni
cos y uti'lizados .en F ra n c ia  d u r a n - ' 
>tc t a  gae rra ,  pueg Jiasta en  a lgunos

casos h an  desaparecido las fábricas 
que dos produjeron^ que sólo se m o
vilizaron  a dichos efectos, y hoy se 
encuentran  traiisfor.mada3 en o tras  
in d u s tr ia s  y dirigidas por o tros ele
m entos:

Gonsiderando que ante  urí estado 
tan  excepcional es forzoso adop ta r  
una determ inación que arm onice  
ios intereses del E ra r io  y los de los 
im portadores  y no p r iv a r  a .ésLos de 
im porta r  ca r ru a jes  en  condiciones 
yentajosas, que siempre fac i l i ta rá '  
la in d u s tr ia  de t ran sp o r te s  íiaedc-; 
nales:

Considerando, que no puedo pres- 
cindirse de dem ostra r  a la Adminis
trac ión  en el momento del adeudo 
la v erdadera  pimcedencia y origen 
de los camiones que se im porten , 
au n q u e  p a ra  ello sea preciso var ia r  
a lgún  detalle de ios doc.u.mentos 
justificativos del origen de i.o.s 
vehículos,

S. M. el R e y  (q. D. g.)', óonfo r-  
miindose con lo propuesto po r  esa 
Direcición general, se h a  servido 
diponer':  Que p a ra  justificar el ■ e r i 
ge n de los camión e s p r o c e d en. l e-j d e i 
Depósito de la ^G uerra  del Estado 
francés-, cuando sean orig inarios  de 
o tras nacionCiS, deberá presen tase  un 
certificado de origen en el que el 
Jefe del Depósito o Autoridad que. 
ena jena  el vehículo haga  constar 
todas las carircterísticas. de este ú l 
timo^ como sus m areas , números- 
de los motores y cuantos  dato-s s ir 
van p a ra  identificar los dehículos; 
el o rigen de ellos, operaciones, 
t r  an s f o r m a c i o n e-s o m o di,fi ca c i,ü n e s 
que h a y a n  sufrido en F ra n c ia  y es
tablecimientos en que ge haya  re a 
lizado; dicho d o c u m en to . deberá vi
sarse por el Cónsul de E spaña ,  que 
confirm ará  cuanto en ellos se de
clare a la vista de los documentos 
o libros proba to rios  de las manifes
taciones que en los certificados se 
hagan ;  la redacción de éstos .se a ju s 
ta rá  en lo posible a lo que el A ran 
cel establece p a ra  la expedición de 
los certificados de origen.

E n  cuanto  a los reparo.s fo rm u 
lados, con tinuarán  en suspenso por  
un  p lazq de tres meses^ a con ta r  de 
la fecha de esta Real ord-en, p a ra  
que en dicho tiempo puedan  Los im
portadores  ju s t if ica r  el origen y 
inanipulaciones que hayan  sufrido 
los camiones de que se t ra ta ,  p asa 
do el eiual m  procederá  a cum pli
m entar los repa ros  form ulados. E s
ta  forma de justificar el origen de 
los camiones que se encuen tren  en 
el paso de que  se. yienq tra tando ,

sólo e s ta rá  en v igor como plazcŝ , 
máximo has ta  el 31 de Diciembre de]/ 
corriente año, y desde esta fechan 
en adelante-, todos los vehículos qu.o: 
se im porten  e s ta rán  sujetos a las 
formalidades generales que estable
ce la disposición décima del A'^an-» 
cel vigente  respecto a las ju s t if ica 
ciones de origen.

Lo que en c-sta Real orden se dis
pone será de apli.cación a todos jos. 
caiSos que soj hallen peindientes do 
resolución.

De Real orden lo digo a V. E. pai
ra  su conocimiento y efectos. Diosi 
guarde  a V. E. m uchos años. ,Ma-; 
drid. 29 de JuLio. de 1924.

El Sabsecretario encargado del Míniáterio^
CORRAL

Señor D irector general de Aduanas*

(G0BERHAC1O1I
. t

” REALES ORDENES , '  
■Timo. Sr.: Halkindose de regreso érí 

esta Corte el "^señor Director general 
'de Sanidad, D. Francisco Murillo Pa-: 
lacios,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido S
bien disponer cese V. I. .en el despa
cho de los asuntos do la expresada Di-: 
reccion, encargo que se le confirió por* 
Real orden de 7 de Agosto próximo pa
sado.

De Real orden lo digo a V. I. pará  
su conec-imionto y efectos que se in
dican. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 3 de Septiembre de 1924.

El Subsccrotano encargado dol despacho,
MARTINEZ ANIDO

Señor D. Federico Mostré Peón, Ins-: 
pector general de Sanidad cxterior.-

,Visto el expedierde promovido poií 
D. José íduxá Fiol, Jefe de Negociada 
de tercera clase de esto Ministerio, ea  
solicitud de prolongación de la licen-/ 
cía que por *enfermo yiene disfru
tando,

S. At. el R e y  (q. D. g.), de coaformi-: 
dad con el artículo 33 dcl Reglamen-i 
to de 7 de Septiembre do 1918, se ha 
servido prorrogarla por un mes, los 
quince primeros días con abono do 
medio sueldo y los restantes sin él.

De Real orden lo digo a V S. pará  
su conocimiento y efectos.. Dios guar
de a V. S. muchos aiics. Madrid, 3 de 
Septiembre de 1924.

El Subsccrelarlo encargarlo Cel «lespuclio,
MARTINEZ ANIDO

Señor Ordenador de Pagos de esto Ml-á 
nisterio.
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i ilSIllICCIOi fMEk í  8ELLáS 
^   ̂ AETES
í--.-,    '  ____

1'  ̂REALES -ORDENES '
: ífmo, S'r,: S; M. ol R e y  (q. D. g.)
fi'a teaiido a bien Goaicedei’ . a clon 

' 'gomando- B e r trán  y GaS'l.illo, Médi
co ortólogo clel Instituto Nacional de 

.p4>rdomu cios  ̂ Ciegos y Anormales, i a 
prórrogar de quinen días dn liicen^ 
pía con ■ rneclio sueldo, p a ra  que 
pueda  atender al restableoimiento 
jde su saiud.^

De ileal orden lo digo a Y. í, p a ra  
conorrlmierito y demás efectos. 

JDios guarde a Y. I. miiclios' anos.
. ffdadríd, 26 de Agosto de 1934. ,

■ El Subsecretario encargado del Ministerio,

; LEANIZ

Peñor Encargrido deí despaono de 
la  Dirección, goiieral de Priarora  
enseñanza.

linio. B r,: S, M. el Rey (q. D. g.) 
Jia tm id o  a b ien  conceder a don 
^ n g e l  -Durán y Gao, Médico oculista 
del Instiuto Nacional de Bordoniu- 
dos, Ciegos y  xinormal.es, la prórro-- 
g‘a de un  mes de licencia para- que 
gpueda atender al restableoimiento 
■̂e su salud, entendiéndose quo ios 
quince primeros días son con incdio 
1̂1 el do y los qiiliice restan tes  sin. 

Sueldo,
De Real cndcn lo dlg'o a V. I. p a r a  

conocimiento y demas efectos. 
;f>ios guarde a ¥ .  I. muc.bos años.' 
ilMadrid, 26 de Agosto de 1924.
; E l Subsecretario encargado del Míal.steiio,. 

LEANIZ-
S eñor  E ncargado  del despaelío d.e 

la  Dirección g^enaral do P rim ora  
enseñanza.

' De confcTinidad con la  propuesta  
íormuliada po r  la J u n ta  p a ra  am 
p l iac ió n  de estudios c inyesligacio- 

ci^entífícas,
;S. M. el R e y  (q. D. g.) se lía ser- 

yido conceder la  consideración dé 
" pensiotiad( por un año a las seño- 

^¿tas que como repetidoras de c.s- 
J^añol han de p a sa r  a Francia., en 
yíptud de lo establecido en el üon- 
yeñio celebrado con d icha .N.aü ón 
J)ara el cambio tí'o Repetidores, y 

. ítue son las siguientes: Doña Batiier 
Dcéda Jiménez, r-designada para  6l 
Golcgio de señoritas de L oricn t;  
«doña María de los Dolores de la  Hi- 
g ü e ra  Alonso, p a ra  el Liceo de 
fJeaiíYais; doña Elena Sam ain  M ar-

zola, p a ra  la Escuela Normal do 
Maestras de Toulouse; doña Luisa 
Camarero Fcrnáíidez^, p a ra  el Cole
gio de señoritas de Pamicrs, y doña 
A m e l ia , Mangada Banz, p a ra  la E s 
cuela Normal de blaestras do biont- 
de-Marcan.

Es, asimismo, la v c iun tad  de Su 
Majestad que a cada una de las men
cionadas repetidoras , se les abone 
la cantidad do 300 pesetas 'com o j n -  
demnizacion do uiajes, corr cargo al 
capítulo S.*", artícu lo  iñ ,  coiicrpio 
único, epígrafe 6 dei p resupuesto  de 
gastos do este D epartam ento . 1

De Real orden lo digo- a Y. B. p a 
ra  su conocimiento y  efectos. Dios 
guarde a Y. B. m u cliO 'S  años. M.a- 
drid, 27 de Agosto de í92-D

Eí Svibtíocrctarlo encardado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Ordcriador de Pagos por obli- ' 
gacioues de este - Ministerio.

Excmo. Sr.: líabiéiidose advertido ‘ 
lui e r ro r  de copia al in s e r ta r  en Im 
GcíGe t a  rm M a d r id  las anaiogías. de 
la Fa-cultad de M-edioina aprooadas,  
con las de otras Facultades, por Real 
orden de 1.  ̂ de ios corrientes-(GAau-! 
TA del 23)7

S. M. cL Rey (q. D. gO se ha ser
vido d isponer que se inserte, re c t i 
ficado, cl cuadro^ de analogías de la 
F acu ltad  de Medicina, que q u ed a rá  
del s igu ien te  modo:

.Facultad de Medicina,
Grupos de ' a s ig n a tu ra s  de rec í

proca analogda:
Anatomía descriptiva y .Ernbriolor-' 

gía (prim ero j  segundo cu rso ) ,  con 
Técnica  anatóm ica  (prim ero y s.e- 
gundo c u r s o s ) .

Patología  genera l con su ciínica 
y Prelim inares  clínico.s, con P a to 
logía médica (prim ero, segundo y 
tercer  curso) y su ciínica.

An'atomía to.pogT áíica.
Medicina operatoria con su ‘ clí

nica' y Arte do apósitos y vendajes, 
con Patología  qu irú rg ica  (prirnéro, 
segundo y te rcer curso) y su clí
nica.

Obstetricia  con su crínica, con Gi
necología con su clínica. .

De Real orden lo digo a Y. E. p a 
ra  su; conocimiento y- efectos. Dios 
gu ard e  a Y. E. m uchos  años. .Ma
drid, 28 dü Agosto de 1924*

E i Subsecríaitrio íiHL*argací-o del M mlstette,

- LEANIZ
Béñor Presidente  del Copsejo: de 

InsU'uC'GióíiL pública^

La acertada actuación .giie vieuGR 
realizando los' Delegados gubernativos 
requiere üecidlda cooperación y ayurla 
do lodos los elementos oficiales para 
que cié el fruto que el Gobierno se 
propuso al crear estos cargos.

Se hace, pues, preciso que los-Ins--  ̂
poctores de Primera cnseñanzá ■ coad
yuven, por todos los medios a su a.U 
canco y que les sugiera su celo .Cj) 
favor de la enseñanza, a fin do. quo 
los citados funcionarios encuentren 
en ellos y en .los MaesirO'S adscritos a 
sus zonas todas las facilidades que 
sean precisas para visitar las Escue
las, formar juicio del.estado de la om 
señanza y de las deílciencias que tan-n 
lo en el persunai como en el material 
y en los edificios observen, así corno 
de las relaciones d e  los Maestros con 
las Autoridades locales y el vecin
dario. . . V  ̂ V y
 ̂ Por ello,

S. M.. el Buy (q. D. g.) so ha servB 
.do disponer:

,1.® Los Delegados gubernativos, 
como rcproseni.anies en los respecti
vos partidos judiciales do la autoridad 
del Gobernador civil de la provincia,' 
podrán r is i ta r  las Escuelas públicas-y 
privadas, en toda ocasión, incurriendo! 
en responsabilidad quien lo íllíicuL 
tare,

2v Que por la autoridad guberna
tiva que tienen delegada podrán tain^ 
bión reunir  en su jurisdicción . las 
Juntas locales de Primera enseñanza 
siempre que lo juzguen convemento al 
interés público, y cuando a?-^sian dĉ  
beráu presidir sus sesiones. ^  .

Jms Inspectores cuidarán, ba.io 
811 más estrecha pmsponsabiiidad, do 
avisar ai Dchqrado gubernativo, por 
medio de oficio, de su entrada en el 
partido judicial respectivo cuando vin 
van a hacer una vi si la, tanto ordina-. 
r ía  como extraordinaria, para que di
cho Delegúelo pucd:a.presenciaiia, si io. 
creo necesario, o para que éste lés dá 
los informes o datos que respecto  ̂
las Escuelas, los Maestros o los pue-  ̂
blofj crea convenionte deba conocer.

4.̂  ̂ Si el Delegado gubernativií. 
Juzga necesario / |ue  se realice una.vi* '̂ 
sil a extraordinaria lo solicitará poU 
oficio do oslo Miaisíerio, y si lo esti- 
im r e  de urgencia lo participará aL 
IiiSpector, dando cueatá  a este Bopar-í 
tamehto. En este caso el Inspector la 
realizará, dando asimismo cuenta á' 
osle í\iinistcrio para la -debida justi' '̂ 
fie ación de diotas y gastos de Ibcomo.-* 
ción.

En loa expedientes gu?3ernatí-í
yos, en ios do premios a ios Maoslroá 
y  en los do imposibilidad física íM 

, éstos so oirá slernp.ro el parhcer de io^
'  Delegados - guberaativos, cuyos _ iafoí-í
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mes deberán unirse a ellos, siendo 
causa de niilaiad de io acluado la íai-  

■ ta  dê  este requisito. ,
'6d Asimismo deberá hacerse cons

tar el informe d*e los Delegados gu- 
bernativos en los' expedieni^^í sobre 
Iraslacién do edificios de Escuelas o 
viviendas de los Maestros.

7'P liOS Delegados gubernativos, 
poniéndose de acuerdo urlos con otros 
y asesorándose de los Inspectores y de 
Ío3 xacuUalivos que juzguen conve- 
nientc, iriYOstigaráii si dos Maestros 
■sustituidos por imposibilidad física se 
encuentran incapacitadas para  dedi
carse a la enseñanza.

■■ E n  los. casos dudosoís o desde luego 
infundados, formará el Inspector y 
tramitará el oportuno expedienie para 
exigir en su caso las responsabilida'- 

. des que procedan. .
'■ Esta iiivesiigacion se' iniciará al mes 
de publicada -esta Real orden en ia 
.Ga c e t a , con objeto tío que lo e  Maes
tros puedan legalizar * su situación, 
evitando así las aludidas responsabi
lidades. , ;

En el plazo de dos meses los 
Inspectores de cada zona, reunidos -con 
ios Delegados gubernativos de los pa r
tidos, adscritos a cada una, redacta
rán una breve Memoria d;el estado ao- 
íuai de la enseñanza en sus demarca
ciones y la elevarán a este Ministerio 
por conducto del Gobernador. Los Ins
pectores a cuya zona correspondan las 
Escuelas de la capital de la provincia 
redactarán por su parte la Memoria a 
ella reiereiite, elevándüla por e-l ñus-, 
ni o conducto.

De Real orden lo digo a V. S. para  
su conocirniento y demás: erectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
29 de Agosto de 1924.

El Subsecretario cncurgaclo del Ministerio, 
LEANIZ

,Smor Jefe encargado da la Dirección 
■ general de Primera enseñanza.

 ̂ limo. Sr.: En cumplimiento del a r 
tículo 7.® del* lleal decireto do 26 de 
¡Marzo últimp y de la regla 4.  ̂ de la 

"liQdl orden do 16 de Julio próximo pa
sado, que determánan la forma en que 
ha  de constituirse el Jurado do r e 
cepción, colocación y  adjudicación ao 
prcmiios en la Exposición Nacional de 
Jiigueteria EvSpañola, que ha do efec-. 
tuarse en el Palacio de Cristal del Re
tiro en Octubre do eéto año,
‘ S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 
a bien aprobar Jas propuestas do las 
Corporaciones y entidades llamadas a 
^constituir dicho Jurado por medio de 
jsu.s representantes,- nombrando, en 

Joonsecueinela, ei Jurado siguienteJ: ^

Presidente,' D; José 'Francés, por la 
Real Academia de Bellas Arles de San 
Fernando.

Virales; D. Justo García, por la Cá
m ara • Oncial, de Industria cié Madrid; 
D. Martín Uceieti de Ponte, por ia do 
Barcelona, y  D. José María CásLóll 
Tolón, por la de Valencia-; D. líaíael 
Dornenecli, por el Museo do Artes In 
dustriales de esta Gorte; D. Julio Yi- 
■ceat, por la Asociación b e  Pinlores y. 
■Escultores de Madrid; D. José Blanco 
Corís, por el -Cí-rcuiO de Bellas Arles 
de Madrid; D. José Gapúz, por oí de ;i 
igual clase do Valencia, y D. Miguel I 
Blay, por el Gí m i l  o Artístico de Bar- ■ 
celonm • . '■ ; u| xilf'i i|

De Real orden lo digo a Y.-1, para 
su conocimíiento y efectos..Dios guar
de a Y. I. rnuclios auos. Madrid, 30 de 
Agosto do 1924.

Ei Subsecretario encarg-aclo del Ministerio,

LSiáNIZ.

Señor Jefe encargado de la Dirección 
general de Bellas Artes,

Dé conformid.ad con lo que dispone 
el apartado b) de la letra E) dol a r 
tículo 4.” del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de j, 918, ‘

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien aseender al Ofícial de Adminis
tración de segunda clase D. Felipe 
Coiis y Rubio, afecto a la Escuela de 
Artes y Oficios de Santiago, a la clase 
superiGr iníTiediata, con el suerdo 
anual de 5.000 péselas, vacante .ter
cera do ascenso, por failec-imieiito de
D. Vicente Ruiz Cabello, en el Insti tu 
to Nacional de.segunda enseñanza do 
Zarag'oza, y cuyo sueldo percibirá des
de el día 15 de; Agosto último, siguien
te al de la vacanfo.

De Real orden io digo a V. S. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. nwielios años. Madidd, 
1.® de Scptleinbre de 1924.

Ei Sabsecrcíarlo encar^-afio del Ministerio,

LEANIZ ' :

Señor Jefe úq la Sección Central.

De eonforn:iidad con lo que previe
ne el artículo 4J  del líeglamento de 
7 de Septiembre de 1918,

S. M. ei R e y  (q. D. g..) ha tenido a 
bien ascender, en ylrtuci de antigüe
dad, al Oficial de Administración de 
tercera clase D. Manuel Garrigós Na- 
.varro, afecto a la Secretaría general 
de la Universidad de Zaragoza, a la 
clase superior inmediata, con el suel
do anual do 4.000 pesetas, vacante por 
ascensq de D. Felipe Cons ea  la Es-

c uc i a de Ar tes y O ñ c i os de Ga nt.l ago, 
y cuyo sueldo percibirá desde el dia 
Í5 de Agosto último, siguiente al xh  
la vacante,

De lioai orden lo digo a V. ,par^' 
su conocimiento y efectos. Dios guar-: 
de a V, S. muchos años. Madrid, ÍA 
de. Septiembre-de 1924.

E l Sulisecrelario eHcniceado dol Miuiiste'.'ío.
LEA.NrZ

. Señor Jefe de la Sección GenlraL ,-

. De .conformidad con lo, que dispoíti 
la base 3A de la ley de--22 de Julio 
de 1918,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien ascender a la Auxiliar doña Cos.-: 
suelo Oliva Sebastián, afecta a la Iñi*» 
cuela Normal de Maestras de Palean 
cia, a Oíicial de Administración d’Q¡ 
tercera clase, .con el su.eldo-anual de
3.000 pesetas, en la vacante por as-: 
censo de D. Manuel Garrigo-s Navarro, 
en la Secretaría general de la üm v cf-  

.sidad d,e Zaragoza, y cuyo .sueldo peg‘<-i 
cibirá desde el día 15' de Agosto úit¿-{ 
mo, siguiente al de.Ia  vacanld.

De Real orden lo digo a V. S. para  
su conocimiento y demás efectos. Diasí 
guarde a V, S, ranchos años. Madrlá,^ 

de Septiembre de 19.24'.
El Subsecretario encargado del Miáisterla*

. . LEANIZ - J

Señor Jefe de la Sección Central. : J E
TYj

De conformidad con lo .prevoni^í^; 
en el artículo S.*" del Reglamento de T, 
de Septiembre de 1918,

S . M. el R e y  (q . D. g.) ha tenido a) 
bien ascender, en v irtud  do 
dad, a la Auxiliar de tercera ciasé 
doña Francisca Rodríguoz y Rodrl-^ 
guez, afecta a la Escuela Normal dei 
Maestras de Gáceres, a Auxiliar de s«-¡ 
gunda, con el sueldo anual de ,2.0^^ 
pesetas,^ vacante por ascenso de doña 
Consuelo Oliva en igual Centro de Pa-< 
lencia, y  cuyo sueldo percibirá desde 
el día 15 de Agosto último, s ig u iea^  
al de la  vacante.

Do Real orden lo digo a V. S. parU 
su conocimiento y demás efectos. Diof 
guarde a V. S. muchos años. Madri(^ 
1.® de Septiembre de 1924.

El Sühsecietario encargado tlel MinlstedOSí^
LEANIZ i

Señor Jefe de la Sección Central.

Vacante, por defunción de D. R'Â . 
rnóa Alegre 'Tennis, una plaza de 
cial do Administración d¡e primer^ 
ola.se en el E.sC'aiafóu de funcionario^
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adiíiiriistrativos de este Depailamea- 
to, dotada con el sueldo anual de 5.000 
pesetas,: die conformidad con lo que 
dispone ei artículo 2.® del Real de
creto de 1.® de Octubre del pasado 
año,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que so amortice la r e 
ferida plaza.

De Real orden lo digo a B. para 
gil conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años, Madrid,
i.° do Septiembre do 1924.

E l Subsccrotario oaca reacio del Ministerio,
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos por pbJi- 
' gaciones de este Ministerio.

En cumplimiento de lo que provie
ne el apartado h) del arlículo lA del 
Real decreto de 23 de Julio último,

S. M. el Rey (q. ü . g.) se ha servi
do disponer que se publique en la Ga
ceta PE Madpjd la siguiente relación 
de vacantes ocurridas en este Depar-: 
lam ento durante el mes de Agosto ú l
timo ■

Una dotación de 13.000 pesetas, con 
motivo del faUecimienío del Gatedrá- 
tico numerario de la Facultad do De-, 
Techo de la Universidad de A''aliado-; 
lidi D. Gregorio Biirón García, que
dando reducida a 5.000 pesetas, perte
necientes a la categoría do entrada en 
el Escalafón de Catedráticos.

Una de Meteorólogo, áe entrada, 
Pfícial primero do Adminisiracióu, 
por haber sido declarado supernum e
rario, a inslaneia propia, D. Manuel 
Alique y Mariana. Esta vacante ha  sidíj 
amortizada.
t Una de Oficial de Adrriinistraciün de 

prim era  clase del Escalafón general do 
funcionarios adm inistra tivos, 'por fa- 
ilecimientó de D. AUcente Rulz Cabe
llo, que ha sido provista, en tercera 
de ascenso, por el Ofícial'segundo don 
Felipe Cons y Rubio; y

Ub̂ ia, también de Oficial do Admi- 
nislración de primera clase en la Es
cuela Industrial de Gijón, po r  farie- 
cimlento de D .'Ramón Alegre y T er- 

que ha' sido amortizada.
- De Real orden lo digo a Ah S. para 

^u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
S d© Beptiembro de 1924.

El Subsecretario encariñado dol Ministerio, 
LEANIZ

Seaor Jefii de la Sección Central. A

rRÁBAJO, COMERCIO E ID Ü STR IA

■ I IlEAL ORDEN ■  ̂ :
Timo. Sr.: Considerando necesario 

que la Sección de Ingenieros de este 
Ministerio no quede en ningún ino- 
monto sin Jefe que la ,rija ,

;S. M., el Rey (q. D. g.) ha dispuesto 
que en los casos de ausencia o enfer
medad del Jefe titular, así como 
cuando éste desempeñe interinamente 
la Jefa tu ra  Superior de Industria, sa 
encargue de la Jefa tura  de dicha Sec
ción el Ingeniero industrial do este 
Ministerio D. Mariano de las* Peñas.

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para  su Gonocimiento' y ' cumplimiento. 
Dios guarde a Ah I. muchos años. Ala- 
drid, 2 de Septiembre de 1924.

E l Subsccrctiiiio encargado del despacho,

AUNOS

Señor Jefe superior do Industria.

M l M S f E M C i  ÜSlTM Íi

F e E S iD l f \S O iA  B E L  G O E I E R I ©

GOWSEJO DE LA K S-

Autorizado este Ceifiro, por Real de
creto de 2 de Agosto último, i3ara la 
celebración de un concurso con el fin 
d e a  dqu ir  i r  m áqu fri a:s p ar a 1 a c o nf c c - 
ción de las estadísticas que lo están 
encomendadas, so advierte al público 
que las proposicioaies se admitirán en 
la Secretaría do la  Sección do E sta 
dística del Consejo, todos los días la^ 
borahles, de once a una do la m aña
na, hasta el día 2 del próximo Oclu- 
bre, inclusive.

Las proposiciones quo se presenten • 
tendrán quo ajustarse a las siguientes 
condiciones:.

1.*̂  .Las máquinas deberán ser del 
sistema de las que* registran los datos 
estadísticos por medio de taladros en 
fichas adecuadas, y los precios de ven
ta o arriendo de cada equipo dem iá- 
quinas se entenderán referidos a un 
■equipo coanpreto do una máquina cRh  
sificadora, una to.buladora que im pri
ma y seis máquinas taladradoras. Los 
precios se fijarán en pesetas, instala-, 
das las máquinas en los ̂ locales que. 
ocupa la Sección de .Estadística de este 
Consejo.

2.’̂ Las fichas, de cteiificación se-;

rán  impresas con sujeción a los mon 
délos que facilite la mencionada Secn 
ción de Éstadística, y el precio se den 
term inará  en pesetas por millar de; 
fichas puestas en la Sección.

3.  ̂ Las propuestas deberán conten 
ner  las garantías que ofrezcan las 
Casas respectivars-con relación, al buen 
funcionamienío de las máquinas, así 
como sustitución de la clasificadora y 
tabuladora, caso de reparación de larn 
ga duración, para  que no se interrum.-! 
pa el servicio.

4.  ̂ El contrato a que diere Icgaq 
el suministro de las máquinas de re
ferencia deberá ajustarse a cuantoí^ 
requisitos previene la ley .de Adminis-i 
i ración y Contabilidad vigente de
de Julio Vio 19:11.

Aíadrici, 2 de Septiembre de 1924.—» 
El • Ab'cepresidepTe Jefe de los servin 
cías, S.  ̂Cas todo. _. _. ^

OEPARTAMEráTQS M I N I S T E R I A L E S

r o M E r a T o

DÍ^EÚÚIO!^ QEBERñL DE OBMñS 
PUBLIÚñS ^

PERSONAL‘ y  a s u n t o s  GENERALES

A'bstas las instancias presentadas 
por el Ingeniero Jefe del Cuerpo de 
Caminos, Canales y Pucctos D. Jo.só •
E. Rosendo y Martínez,-el subalterno, 
del mismo D. José de Pont es y Ja 
Granja, y por los Ingenieros en" ex- . 
pectacióií de ingreso en dicho Cuerpo 
D. Lorenzo Morales P arra  y D. Felipe 
Cabredo y Muro, solicitando se deje 
sin efecto la. sanción que les fué ira-: 
puesta por orden do 5 de Abril úlíi-; 
mo, por no haber emitido su voto para 
la elección do la Jun ta  de Personal:!

Considerando que los referidos In̂ : 
gcnieros han  justificado suficiente-: 
mente, con las cerLificacione:!» í]ne 
acompañan a sus insLancias, que bi» 
causas que motivaron el incumpli- 
mierito cíe lo ordenado fueron ajenas 
a su yol untad,

Esta Dirección' general ha re.siielto 
dejar sin efecto la sanción iiupuestal 
a los Ingenieros D. José E, Rosende,, 
D. José de Pontes, D. Lorenzo j\íora-q 
les y D. Felipe Cabredo por la .' êfe-; 
rida orden.

Lo cjue digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos consiguient.es. 
guarde á Y. S. mudhos años. Madrid, 
29 de Agosto de 1924, — El Director 
general, Faquineto.
Señor Presidente de la Jun ta  de Per

sonal del Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos.

Sucesores de Rivadeneyra (S. ’A.), J  
Paseo de San Yiceaie, 20.

I


